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1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN. 

1.1 LOCALIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE LA MODIFICACIÓN. 

Los terrenos objeto de la presente modificación se emplazan en el extremo Sur del núcleo urbano 
de Tamaraceite, en la zona conocida como Llano de la Cobranza y la Zarzuela; al Noreste de la isla 
de Gran Canaria, dentro del término municipal de Las Palmas de Gran Canaria. La zona limita al 
Norte con el núcleo de Tamaraceite, al Oeste con el enclave de La Suerte y al Sur y al Este con la 
GC-3 Circunvalación Tangencial de Las Palmas. 

Los núcleos de población más próximos al área son Tamaraceite y La Suerte que forman el límite 
Norte y Oeste del ámbito de estudio. Al otro lado de la Circunvalación GC-3, se sitúan los núcleos 
urbanos de Isla Perdida y Riscos Negros. 

El ámbito concreto de estudio se localiza al Norte y Noroeste del plan parcial, desde su límite, en 
contacto con el casco histórico de Tamaraceite, hasta el vial que define la gran manzana comercial 
en su fachada Norte, aunque también se abordará en la zona Sur el estudio de la manzana de uso 
comercial situada en el margen Este del eje estructurante que comunica las dos rotondas y cuenta 
con una superficie aproximada de 26 Ha. 

El área que se reordena forma parte del UZO-04, “Tamaraceite-Sur”, y se trata de un suelo urbani-
zable sectorizado ordenado directamente por el PGO2012. 

 Actual ordenación del sector UZO-04. 
 

 

1.2 ANTECEDENTES. 

La presente Memoria tiene por objeto exponer y justificar la Modificación del Plan General de Or-
denación de Las Palmas de Gran Canaria (aprobado definitivamente en la COTMAC de 29 de octubre de 2012 y 

publicación en BOP de Las Palmas de 12 de diciembre de 2012)- PGO2012- en lo referente a la reordenación 
de una parte del sector de suelo urbanizable sectorizado ordenado directamente por el Plan Gene-
ral denominado UZO-04 “Tamaraceite-Sur”. 

Hasta la designación y ordenación de este sector como UZO-04, éste ha recibido distintos enfoques 
de la mano de diversas sentencias judiciales recaídas sobre el mismo, así como de los procedimien-
tos de adaptación básica y plena del Plan General a la legislación urbanística. Estas circunstancias 
han determinado que el Plan General primero delimitara el sector como UZR, remitiendo su orde-
nación a la redacción de un Plan Parcial; después como UZI, incorporando la ordenación estableci-
da por el Plan Parcial una vez aprobado definitivamente y, finalmente, como UZO, estableciendo 
directamente su ordenación, todo ello en base a las conclusiones de los procedimientos judiciales y 
a los requerimientos derivados de la gestión del sector. 

 
De hecho, en la memoria del UZO-04 que forma parte del documento del PGO2012, hay una ex-
tensa descripción de los antecedentes, tanto urbanísticos como jurídicos, que ha sufrido este sec-
tor desde su clasificación como suelo urbanizable con la aprobación del PGMO2000 hasta el mo-
mento actual en que, como ya se ha expuesto, el vigente Plan General lo ordena directamente. Por 
ello, nos limitaremos a resumir dichos antecedentes que ya incorpora el documento del UZO-04 
que se modifica y que nos ayudan a justificar el motivo por el que se procede a llevar a cabo la 
presente modificación. 

1.2.1 PGMO 2000 

 Avance del PGMO2000 (1997). 

El documento de Avance del PGMO2000 contemplaba el nuevo sector “Tamaraceite-Sur” 
con una clara finalidad estructurante, siendo el objetivo de su clasificación la reordenación 
e integración de una serie de núcleos urbanos y nuevos desarrollos en una única entidad 
tomando como referencia el barrio de Tamaraceite. 

El interés de actuar en dicho ámbito radicaba en la capacidad que éste tenía y tiene para 
configurar ciudad, ya que en él concurren muchas de las circunstancias que lo hacen po-
seedor de una alta potencialidad reequilibradora y recualificadora del territorio existente. 
En el área existía la necesidad de ordenar vacíos entre núcleos urbanos inconexos, verte-
brándolos para formar una verdadera estructura; se buscaba un nuevo modelo de accesibi-
lidad, que modificara las relaciones actuales y reconvirtiera el viario sobre el que descansa el 
actual modelo en una calle urbana; se buscaba resolver carencias dotacionales y de servicios 
de los núcleos existentes y, en definitiva, el objetivo final último era poner en evidencia la 
potencial capacidad intrínseca para crear una nueva centralidad. 
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 Avance PGMO2000. 
 

 Esquema de la propuesta del Avance PGMO2000. 

 

. 

 Aprobación definitiva PGMO2000. 

El Plan General del 2000, se aprueba según Orden Departamental de 26 de Diciembre de 
2000, en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición Transitoria Segunda del 
Decreto 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el TR-LOTENC. 

Siguiendo las pautas ya descritas establecidas por el Avance, se delimita el sector, denomi-
nado Plan Parcial “Tamaraceite Sur” con las siglas UZR-04. La Clasificación del suelo, urba-
nizable programado, mantiene la terminología al uso en el Texto Refundido de la Ley sobre 
el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana del 76.  

Los parámetros para el desarrollo del Plan Parcial se recogen en el Anexo a las Normas Ur-
banísticas, fichas de ámbitos de ordenación diferenciada. 

Entre las determinaciones establecidas se fijaba el sistema de ejecución como público por 
expropiación, con plazo de ejecución en el primer cuatrienio. La superficie total del sector 
ascendía a 545.539 m2 en total, de los cuales 428.447 m2 correspondían al sector y 
117.092 m2 al Sistema General de Espacios Libres incorporado. 

Dicha ficha recogía como elementos complementarios a la ordenación, la ejecución de un 
eje estructural a modo de amplia rambla que vertebre el nuevo crecimiento y enlace direc-
tamente la rotonda de San Lorenzo con la Circunvalación, así como la disposición de una 
vía de perimetración que limite el contacto entre la edificación residencial y el área dotacio-
nal localizada más hacia el sur. Y se señalan las conexiones entre los nuevos viales propues-
tos y los ya existentes de los barrios de La Suerte y Tamaraceite. 
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 Ficha del UZR-04 “Plan Parcial Tamaraceite- Sur” correspondiente al PGMO2000. 

 

 Esquema de determinaciones establecidas por el PGMO2000 para el sector UZR-04. 

 

1.2.2 PGMO2005. Adaptación Básica al TR-LOTENC y a las DOGC. 

Por imperativo del TR-LOTENC, el Plan General debe adaptarse a este Texto legal y a las Di-
rectrices de Ordenación General una vez entran en vigor tras su aprobación en 2003. 

Con fecha 9 de marzo de 2005, la Comisión de Ordenación del Territorio y de Medioam-
biente de Canarias (en adelante COTMAC), aprueba definitivamente la Adaptación Básica 
del PGMO2000 al TR-LOTENC. 

Este nuevo documento, mantiene el sector de suelo urbanizable con idénticos parámetros 
que los asignados con anterioridad (PGMO2000), pero incorpora una matización referida a 
la concreción de la categoría de suelo urbanizable, que se establece para adaptarse a la 
nueva terminología del TR-LOTENC, de modo que en el apartado denominado Ámbito de 
Planeamiento se incorpora la referencia a la categoría de Suelo Urbanizable Sectorizado No 
Ordenado. 
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 Ficha del UZR-04 “Plan Parcial Tamaraceite- Sur” correspondiente al PGMO2005. 

 

 

 

1.2.3 Plan Parcial “Tamaraceite Sur” (2005). 

El Plan Parcial se redactó y tramitó alcanzando su Aprobación Definitiva el 28 de octubre de 
2005, pero nunca llegó a materializarse inmerso como estaba en varios procesos judiciales, 
los cuales, terminaron por concretarse en una sentencia del Tribunal Supremo, (abril del 
2010), que dio la razón al Ayuntamiento en cuanto al sistema de gestión previsto sin entrar 
a cuestionar la ordenación propuesta.  

 Ordenación del Plan Parcial “Tamaraceite Sur” (2005). 

 

La ordenación del Plan Parcial aprobado consistía en una estructura viaria ortogonal que se 
insertaba en el núcleo de Tamaraceite apoyándose en cinco enlaces en T con la antigua ca-
rretera GC-300 y un sexto, a modo de vía extructurante formalizada en Rambla, rematado 
con rotonda y destinada a vertebrar el nuevo crecimiento de enlace directo con la Circunva-
lación a través del nudo de San Lorenzo. 

Los usos característicos propuestos y aprobados en el Plan Parcial eran los siguientes: 

• Residencial, Industrial, Dotacional/Terciario y Sistema General Dotacional. 
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El uso residencial se localiza en el centro del sector, ocupando aproximadamente dos ter-
cios de la superficie total ordenada, en la que se localizan parcelas destinadas a viviendas 
sometidas a algún régimen de protección con una proporción del 33% del aprovechamien-
to del Sector. 

El uso industrial se sitúa en una parcela de 21.546 m2 entre los barrios de La Suerte y Cruz 
del Ovejero y se destina a albergar los talleres de automoción de Las Palmas. 

La manzana destinada a usos terciarios, se localiza al sureste del sector, totalmente desliga-
da de la parcela industrial a desarrollar en una edificación abierta de 7 plantas de altura y 
con una geometría irregular. 

Se ordena una amplia franja, entre la Circunvalación y la nueva zona residencial y comercial, 
destinada a Espacios Libres y dotaciones, tanto de carácter local como de Sistema General. 

La trama urbana se organiza de igual manera para todos los usos y su conexión con la ca-
rretera de Tamaraceite se efectúa con dos enlaces en T, lo que plantea un grave problema 
de congestión de tráfico y de seguridad vial al tiempo que no se produce la segregación de 
tráficos requerida entre los propios de la nueva zona residencial y los de carácter comarcal 
de amplio recorrido. 

 
 Esquema de la propuesta del Plan Parcial “Tamaraceite Sur” (2005). 

 

 

 

1.2.4 PGO2012. Adaptación Plena al TR-LOTENC y a las DOGC. 

Con Fecha 22 de junio de 2009, el Pleno Municipal, acuerda la aprobación inicial de la 
Adaptación Plena del PGO al TR-LOTENC y a las DOGC, sometiendo el documento a un trá-
mite de información pública de cuarenta y cinco días (entre junio y agosto del 2009) y pos-
teriormente, por un nuevo plazo de igual duración, en lo referido a determinados ámbitos y 
determinaciones modificadas. 

En dicho documento, se había optado por el cambio del sistema de ejecución del sector por 
un sistema privado habida cuenta de las sentencias dictadas al respecto. 

Durante el primer periodo de información pública es cuando surge la anteriormente referi-
da sentencia del Tribunal Supremo, de fecha 8 de abril de 2010 –notificada al Ayuntamien-
to el día 9 de junio de 2010.  

Esta Sentencia, es el resultado final de un largo proceso jurídico que motivó la paralización 
del desarrollo del Plan Parcial de “Tamaraceite Sur” y que intentamos resumir a continua-
ción: 

- Contra la aprobación definitiva del PGMO2000 se interpusieron dos recursos 
contencioso-administrativos, en relación a las determinaciones del UZR-04: el número 
478/2001 y el número 479/2001. Las sentencias referidas a ambos estimaron 
parcialmente las pretensiones de los recurrentes en lo que a la anulación del sistema 
actuación por expropiación se refería. 

- Frente a las anteriores resoluciones judiciales, y según se desprende de la 
documentación recabada, el Ayuntamiento sólo interpuso recurso de casación contra la 
sentencia de fecha 22 de septiembre de 2005, recaída sobre el recurso número 
478/2001. Sin embargo, con respecto a la sentencia de fecha 18 de abril de 2006, 
dictada sobre el recurso contencioso administrativo numero 479/2001 no se formuló 
por parte del Ayuntamiento recurso de casación por lo que ésta alcanzó firmeza, a 
tenor de lo establecido en el artículo 207.2 de la Ley 1/2000 de 7 de enero de 
Enjuiciamiento Civil.  

- Estas sentencias se dictan con posterioridad a la fecha de aprobación y publicación de la 
Adaptación Básica del PGO, que fue aprobado el 9 de marzo de 2005. Por lo que tales 
resoluciones hacían referencia a un Plan General que ya estaba derogado. 

- Ante la posibilidad de que la aprobación de la Adaptación Plena del PGO- que 
incorporaba la ordenación pormenorizada del Sector de suelo urbanizable de 
Tamaraceite Sur- se pudiera retrasar y por motivos de agilidad procedimental, con fecha 
26 de febrero de 2010, se incoa expediente para la redacción, formulación y tramitación 
del documento de Revisión Parcial del PGMO2005, en el área correspondiente al Sector 
“Tamaraceite Sur”. Dicha Revisión pretendía llevar a cabo la ordenación pormenorizada 
del sector, pasando a denominarse UZI-14 (siglas que se corresponden con los sectores 
de suelo urbanizable cuya ordenación incorpora el Plan General), así como el cambio del 
sistema de ejecución por un sistema privado motivado por las diferentes sentencias 
recibidas hasta el momento, en coincidencia con el documento de Adaptación Plena del 
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PGO que se tramitaba paralelamente. El documento de Avance e Informe de 
Sostenibilidad Ambiental se expusieron a participación pública, periodo durante el cual 
se formularon cuatro sugerencias –dos con idéntico contenido- que reflejan la natural 
confrontación de intereses particulares propio de estos procesos, y que no 
comprometían la continuidad del procedimiento iniciado. 

- Finalmente y como se ha expuesto, se produce, en abril del 2010 un nuevo (y último) 
pronunciamiento, esta vez del Tribunal Supremo, quien, en el trámite de casación 
interpuesto por el Ayuntamiento y el Gobierno de Canarias contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el Contencioso Administrativo nº 478/2001 
anula el fallo del TSJC y desestima, por tanto, el recurso interpuesto contra el 
PGMO2000. 

- Este pronunciamiento del alto tribunal dejó expedito el camino a la Corporación 
Municipal para que, en el uso de sus exclusivas competencias, arbitrara el sistema de 
ejecución que considerase más adecuado. 

Con fecha 23 de marzo de 2011, el pleno municipal acuerda de forma extraordinaria y ur-
gente la aprobación provisional de la “Adaptación Plena del PGMO2000 al TR-LOTENC y a 
las Directrices, con las modificaciones y convenios incorporados al mismo”. 

Entre los días 21 y 23 de noviembre de 2011 se celebra la Ponencia Técnica correspondiente 
a la Aprobación Definitiva de  la Adaptación Plena. El resultado de la misma concluye la 
suspensión de dicha aprobación definitiva hasta tanto no se subsanasen una serie de defi-
ciencias entre las que se incluía un punto referido específicamente al sector de Tamaraceite 
Sur entre cuyos apartados destacamos los dos más relevantes: 

“Habida cuenta que el Tribunal Supremo, en su Sentencia de fecha 8 de abril de 2010, 
determinó que la elección del Sistema de Ejecución por Expropiación era correcta, el 
Ayuntamiento deberá pronunciarse por el concreto sistema de gestión del sector. 

Dado que el vigente Plan Parcial que ordena pormenorizadamente el sector, y que el 
documento remitido se retrotrae y ordena mediante los sistemas clásicos como conse-
cuencia de las sentencias recaídas, se debe incluir la ordenación pormenorizada del do-
cumento que se tramita en paralelo.” 

En respuesta a ello se concluye la necesidad de integrar dicha ordenación pormenorizada, 
cuyo procedimiento de aprobación se inició con la Revisión Parcial, en el Plan General.  Asi-
mismo, reconocida la legitimidad del sistema público para la ejecución del sector y valoran-
do además otras circunstancias como el avanzado estado de tramitación de la iniciativa, así 
como la conveniencia de mantener el protagonismo municipal en la ejecución del sector, se 
consideró oportuno sustituir el sistema privado adoptado en el documento de revisión par-
cial nuevamente por el sistema público, si bien introduciendo en la ordenación pormenori-
zada algunas modificaciones,  

que ofrezcan a los particulares propietarios del aprovechamiento adjudicado como justipre-
cio en los convenios expropiatorios suscritos el necesario incentivo para conservar dicho 
aprovechamiento, sin optar por su derecho reconocido en los convenios expropiatorios de 

exigir el importe económico ya que en este caso se haría inviable para la Corporación la eje-
cución del sector. 

La ordenación que se establece toma por tanto, como referencia, la del Plan Parcial apro-
bado en su momento, modificando en cierto modo su ordenación para incorporar en ella 
una gran manzana comercial, que ocupa más de un tercio de la superficie del sector en su 
mitad sur, junto al sistema general de espacios libres y la rambla estructurante, espacio 
donde se materializa el aprovechamiento del promotor del sector, con la finalidad de favo-
recer su desarrollo. En el apartado 2.2 de este documento, se describe la ordenación del 
sector incluida en el PGO2012. 

Concluyendo, el Plan General vigente -PGO2012-, que se aprobó definitivamente por acuer-
do de la COTMAC el 29 de octubre de 2012 y cuya normativa se publicó en el BOP el 12 de 
diciembre de 2012, designa el sector como UZO-04, esto es, como sector de suelo urbani-
zable sectorizado ordenado, lo cual significa que es el mismo Plan General el que ordena el 
Sector. 

En el apartado 2.2.3 de este documento se hace una descripción completa de la ordenación 
vigente. 

 Esquema de la propuesta del UZO-04 (PGO2012), Plan Parcial “Tamaraceite Sur”. 
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 Ficha del UZO-04 “Plan Parcial Tamaraceite- Sur” correspondiente al PGMO2012. 

 

 

 Ordenación pormenorizada  UZO-04 (PGO2012), Plan Parcial “Tamaraceite Sur”. 
 

 

 Esquema de la ordenación pormenorizada  UZO-04 (PGO2012), Plan Parcial “Tamaraceite Sur” . 
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   Resumen de diferentes alternativas de ordenación del sector planteadas desde la aprobación del Plan Parcial 
de 2005. 

 

 

1.3 JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LA MODIFICACIÓN. 

En el punto anterior se ha resumido la trayectoria urbanística que ha sufrido el sector y que ha 
derivado en la ordenación actual, tal y como se ha comentado. Las numerosas alteraciones realiza-
das en los últimos años se han basado fundamentalmente en lograr acuerdos con los propietarios 
para concretar fórmulas que viabilizaran el sistema de expropiación previsto desde un principio. 

De hecho, los compromisos adquiridos durante este tiempo con los propietarios en relación a la 
parcela comercial obligaron a estudiar la ordenación centrando gran parte del esfuerzo en dicha 
parcela y los aledaños, conservando para el resto del sector prácticamente la misma ordenación 
que establecía el Plan Parcial aprobado el 28 de octubre del 2005, olvidando, por tanto, estudiar 
las zonas residenciales previstas en relación a ese nuevo polo de atracción para proporcionarle un 
tratamiento específico que procure su mejor interacción con éste, así como con el territorio y que 
tenga en cuenta también su relación con el tejido residencial del casco urbano tradicional de Ta-
maraceite.  

Otro de los puntos que quedaron pendientes de un estudio más completo fue la idoneidad del 
viario interior previsto en relación con el tejido urbano en el que se enclava, así como las posibili-
dades del mismo en relación con las posibles conexiones peatonales y los diferentes medios de 
transporte y, por lo tanto, su adecuación a criterios de movilidad sostenible. 

Es por eso, que al ponerse en marcha la operación y empezar a ejecutar la urbanización, se comen-
zaron a detectar una serie de inconvenientes derivados de lo antes expuesto que, en conjunto, su-
ponen motivación suficiente para abordar la modificación del Plan General en un plazo de tiempo 
tan corto desde su aprobación. 

A continuación pasamos a enumerar de forma más detallada la problemática detectada en la zona: 

1.3.1 Respecto a la interrelación con el casco urbano. 

La relación funcional entre el sector y el casco histórico de Tamaraceite se ve dificultada en 
gran medida por la falta de conexión física entre ambos, circunstancia que se deriva fun-
damentalmente del desnivel topográfico existente entre ellos. 

La orografía condiciona también en gran manera que las tramas urbanas correspondientes 
a uno y otro sean también autónomas en cuanto a su formalización, debido a que en el ca-
so del casco histórico su tejido urbano obedece a una ocupación del territorio intensiva y 
concéntrica en relación a la colina sobre la que se asienta, extendiéndose mientras la topo-
grafía lo permite, de modo que empieza y acaba en sí mismo. Así, el resultado es un casco 
concentrado y aislado de la nueva zona de expansión que, por el contrario, se implanta en 
el territorio estableciendo una malla urbana más amplia y expansiva, pero que se encuentra 
también limitada, al encontrarse “encajada” entre el desnivel topográfico respecto al casco 
y la vía de circunvalación. 
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Por este motivo, la ordenación prevista por el Plan General determina que la relación entre 
ambas tramas se establezca a través de un espacio libre que se extiende a modo de “col-
chón verde” entre el casco histórico de Tamaraceite y el sector, sirviendo de nexo de unión 
y relación entre ambos, en la pretensión de fomentar a través del mismo la interacción de 
ambas zonas. 

Se trata de un recurso interesante que se entiende necesario potenciar para evitar que pue-
da transformarse, por el contrario, en una barrera entre ambos, por lo que se hace impres-
cindible un estudio en profundidad de dicha franja para proporcionar un tratamiento ade-
cuado, de modo que se proporcione la necesaria conectividad tanto rodada como peatonal 
entre ambas partes, además de contemplar de forma irrenunciable la necesaria accesibili-
dad en relación con las edificaciones del casco histórico que cuentan con fachada hacia ese 
nuevo frente urbano. 

El adecuado tratamiento de esa franja de espacio libre redundaría también en la mejora 
paisajística de la zona, abundándose de ese modo además en una mejor percepción visual 
y, por tanto, en una mayor integración de ambas zonas. 

 

 
 Esquema de relación con el casco de Tamaraceite. 

 

 

 

1.3.2 Respecto a los usos. 

a) Segregación de usos. Zonificación. 

La ordenación determinada para el sector provoca que se establezca una zonificación del 
mismo en función de los usos asignados a las parcelas, de modo que en la mitad superior 
del sector se establece el uso residencial, la mitad inferior se destina a uso comercial y en 
los bordes se concentran las dotaciones. 

Esta especialización por usos de las parcelas conlleva el aislamiento de las mismas, dificul-
tando la interrelación entre los distintos usos dentro del propio sector, lo cual significa una 
menor capacidad para fomentar las relaciones urbanas que enriquecen el tejido de la ciu-
dad. 

En el esquema inferior se observa, al grafiar los usos a nivel de manchas, como existe una 
drástica separación entre las zonas residencial (amarillo), comercial (azul) y dotacional (na-
ranja), provocando una sensación de aislamiento de los residentes al concentrarlos en una 
zona claramente diferenciada del resto y condicionada por la presencia de dos vías con un 
marcado carácter estructural. 

 Esquema sobre la zonificación de los usos. 
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b) Implantación de Grandes Superficies Comerciales. 

La tipología edificatoria propia de las grandes superficies comerciales que se van a instalar, 
caracterizada por el establecimiento de grandes contenedores exentos en parcelas sobre las 
que se establecen además grandes playas de aparcamiento que ocupan los retranqueos de 
las mismas, dificulta en gran medida su integración paisajística en el sector. 

Por otro lado, tanto su escala interubana, como su funcionamiento estándar volcado en fa-
cilitar el acceso del automóvil del usuario y del transporte que efectúa el abastecimiento de 
mercancías que precisa este tipo de uso, incrementa de forma importante el flujo de tráfico 
previsible en la zona, incorporando cierta conflictividad en su accesibilidad, circunstancia 
que redunda en el aislamiento de esta zona del resto del sector por su funcionamiento in-
dependiente, de modo que se hace necesaria la incorporación de oportunas correcciones en 
relación con la ordenación de parcelas comerciales, así como el ajuste de la red viaria para 
favorecer la movilidad, en aras de evitar el lastre que tal circunstancia supondría sobre la 
convivencia con el uso eminentemente residencial del nuevo enclave. 

 
 Esquema sobre la gran superficie comercial. 
 

 

 

1.3.3 Respecto a los espacios libres y dotaciones. 

Además del papel previsto para el “colchón verde” establecido como elemento que posibili-
ta las conexiones entre el casco de Tamaraceite y la nueva zona de expansión en relación 
con la ausencia de integración física de ambos, expresada en el punto 1.3.1 anterior, cabe 
destacar una segunda “dimensión” del mismo que tiene que ver con la potencialidad que 
representa su capacidad para ser recorrido, dada su disposición longitudinal circunvalando 
ambas zonas y la significación estructural derivada de ella. 

La ordenación del PGO2012 aumenta, en relación al Plan Parcial 2005, la superficie destina-
da a espacios libres, pero la concentra principalmente en el parque urbano situado al no-
roeste y la franja de colchón verde entre el casco y la nueva actuación. El resto de los espa-
cios libres se distribuyen entre las ramblas, rotondas y zonas peatonales por lo que, la inter-
relación entre edificación, residentes y espacios libres no ha quedado del todo resuelta. 

El objetivo sería el diseño de un sistema de espacios libres protagonizado por este elemen-
to, ya que su configuración y sus dimensiones fomenta que en torno suyo y en su interior 
se puedan organizar los espacios libres ya existentes y los previstos conectándolos entre sí, 
así como con las dotaciones propuestas, conformando una red amplia de esparcimiento a 
la vez que, por su ubicación, se hace partícipe a la edificación residencial a uno y otro lado 
del mismo. 

 Esquema sobre los espacios libres. 
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1.3.4 Respecto al trazado viario. 

Otro de los aspectos que quedó pendiente de un estudio más completo es el que se refiere 
a la idoneidad del viario interior previsto en relación con el tejido urbano en el que se en-
clava, así como la potencialidad del mismo en relación con las posibles conexiones peatona-
les y los diferentes medios de transporte y, por lo tanto, su adecuación a criterios de movi-
lidad sostenible. 

Al respecto, parece adecuado buscar además la optimización de la infraestructura viaria que 
se proponga, evitándose de este modo el excesivo protagonismo que tiene la misma en la 
actualidad. 

 A continuación se incorporan imágenes del UZO-04 referidas al trazado viario: 

 Esquema sobre el trazado viario. 

 

 

 

 

1.3.5 Respecto a la edificabilidad. 

En la Memoria de Ordenación Pormenorizada del PGO2012 se incorpora el cálculo del 
aprovechamiento medio de cada uno de los Suelos Urbanizables clasificados, en función 
de la ordenación prevista para ellos. La finalidad del cálculo citado es la de establecer una 
comparación entre los valores obtenidos en cada caso, a los efectos del cumplimiento del 
artículo 32.2.B.2 del TR-LOTCENC, que exige que el aprovechamiento medio que corres-
ponda a cada uno de los sectores no difiera en más de un 15% en cada área territorial. 

Para calcular estos aprovechamientos medios por sector han de homogeneizarse previa-
mente las condiciones urbanísticas de éstos, de modo que pueda establecerse su compara-
ción en igualdad de condiciones, por lo que se han determinado de acuerdo con el artículo 
60.2 del TR-LOTCENC, una serie de coeficientes aplicables sobre la edificabilidad lucrativa 
de cada uno de ellos, de modo que se corrijan las posibles desviaciones que pudieran darse 
en el rendimiento lucrativo de los sectores por sus mejores o peores condiciones urbanísti-
cas. Los coeficientes considerados son los siguientes: 

a. Coeficiente de uso. 

b. Coeficiente de tipología. 

c. Coeficiente de situación territorial. 

d. Coeficiente por nivel y tipo de urbanización. 

e. Coeficiente por carga de ejecución y gestión de Sistemas Generales. 

f. Coeficiente por condiciones topográficas. 

g. Coeficiente por régimen de protección. 

Respecto a este último, en la misma Memoria Pormenorizada, capítulo 4 de la justificación 
de la ordenación, se señalan los coeficientes de homogenización de las viviendas en fun-
ción del régimen de protección de la misma. Invocando los artículos 77 del TR-LOTCENC y 
42 de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, las viviendas públicas en ré-
gimen de protección no tienen aprovechamiento lucrativo, por lo que no se contabilizan 
en el cómputo de aprovechamiento de cada uno de los sectores. En contra, las viviendas 
de promoción privada en régimen de protección sí tienen aprovechamiento lucrativo y, por 
tanto, se establecen para ellas coeficientes de homogeneización que permitan comparar su 
aprovechamiento con el correspondiente a las viviendas de promoción privada sin régimen 
de protección, las denominadas libres. 

Una reflexión más detenida sobre la argumentación jurídica citada, permite entender que 
el hecho de que la cesión de suelo a favor de la administración para la construcción de vi-
viendas protegidas sea gratuita cuando dichas viviendas sean además de promoción públi-
ca  -tal como reza el artículo 77 del TR-LOTCENC antes citado-,  o que en la iniciativa de  
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promoción pública de viviendas protegidas no haya ánimo de lucro -tal como se define en 
el 42 de la Ley 2/2003 también referido anteriormente-, no quiere decir que dichas vivien-
das no tengan aprovechamiento lucrativo, inferior, eso sí,  al de las viviendas libres y al de 
las viviendas protegidas de promoción privada pero existente. Así pues, habrá de determi-
narse qué coeficientes de homogeneización permitirán ponderar su edificabilidad para es-
tablecer el rendimiento lucrativo final del sector en que se encuadran, en este caso, el 
UZO-04 “Tamaraceite-Sur”. 

Una vez computado el aprovechamiento correspondiente a la edificabilidad residencial en 
régimen de protección y promoción pública, el aprovechamiento medio del sector aumen-
tará, por lo que habrá de rebajarse la edificabilidad prevista para el mismo, de modo que 
también el primero disminuya, y así cumplir con la premisa del artículo 32.2.B.2 del TR-
LOTCENC y seguir manteniendo que la diferencia entre los aprovechamientos medios de 
cada sector no sea superior al 15% en cada área territorial. 

 

1.4 MARCO LEGAL. CARÁCTER DE LA MODIFICACIÓN. 

El marco legal de la presente Modificación se circunscribe básicamente al conjunto de instrumen-
tos que regulan los procedimientos y ejercicio técnico de la ordenación urbanística y territorial en 
el Archipiélago Canario y el conjunto del Estado, concretándose especialmente en los siguientes 
instrumentos legales: 

 Decreto legislativo 1/2000, de 8 de mayo, de texto refundido de las leyes de Ordenación del 
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias; y sucesivas modificaciones. 

 Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General y 
las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias. 

 Ley 9/2006, de 28 de abril sobre Evaluación de los efectos determinados planes y 
programas en el Medio Ambiente. 

 Decreto 55/2006, de 9 de mayo de Reglamento de procedimiento de los instrumentos de 
Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias. 

 Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la ley del suelo. 

 Ley 6/2009, de 6 de mayo, de Medidas urgentes en materia de Ordenación territorial para 
la dinamización sectorial y la ordenación del turismo. 

1.4.1. Justificación del procedimiento de modificación. 

El Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, señala en el 

artículo 45 punto 1, la condición de que cualquier alteración de los instrumentos de orde-
nación se lleve a cabo mediante su revisión o modificación, asimismo, determina en el apar-
tado 1 de su artículo 46 los casos en que la reconsideración del contenido de un instrumen-
to de ordenación constituye una revisión o, en su caso, una modificación del mismo. 

“1. Se entiende por revisión de un instrumento de ordenación la reconsideración de su contenido por 
alguno de los siguientes motivos: 

a) El cumplimiento de las condiciones previstas por el propio instrumento a tal fin y, en particular, 
el agotamiento del aprovechamiento asignado al suelo urbanizable diferido. 

b) La modificación del modelo territorial establecido, cuando queden afectados los elementos bási-
cos de la ordenación territorial o de la estructura urbanística prevista en el instrumento a revi-
sar. 

 

c) La alteración de cualquiera de los elementos de la ordenación estructural, cuando se trate de 
Planes Generales. 

d) Cuando se pretenda la reclasificación de suelos rústicos como urbanizables. 

(…) 

4. Toda reconsideración de los elementos del contenido de los instrumentos de ordenación no 
subsumible en el apartado primero de este artículo supone y requiere su modificación.” 

 

Desarrollando el articulado de la Ley, el artículo 54 del Reglamento de Procedimientos de 
los Instrumentos de Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias, aprobado por 
Decreto 55/2006, de 9 de mayo, señala:  

“1. Con objeto de adecuar las previsiones de los distintos instrumentos de ordenación a la evolución 
de los factores económicos, sociales y culturales, o, en su caso, en cumplimiento del deber jurídi-
co de adaptación a un nuevo marco normativo, las Administraciones públicas competentes para 
su formulación promoverán la alteración de su contenido mediante su revisión o modificación. 

2. En el procedimiento de alteración, la Administración actuante no vendrá condicionada por de-
terminaciones establecidas en el instrumento sometido a revisión o modificación, …” 

 

Y el artículo 56 del mismo Reglamento se ratifica en los supuestos que establece el TR-
LOTENC en los que es preciso llevar a cabo una Revisión del Planeamiento con algunas ma-
tizaciones: 

“1. La revisión de los instrumentos de ordenación se podrá llevar a cabo por la concurrencia de al-
guno de los siguientes motivos: 

a) El cumplimiento de las condiciones o plazos de revisión previstos por el propio instrumento 
de ordenación. 

b) La modificación de la categoría del suelo urbanizable diferido sin previo agotamiento del 
aprovechamiento asignado al suelo urbanizable sectorizado cuando se realice antes de los pla-
zos de revisión fijados en el propio Plan. 

c) Cuando se varíe el modelo territorial establecido. 

d) Cuando se afecte a los elementos básicos de la ordenación territorial o de la estructura urba-
nística vigente. 

e) La alteración de cualquiera de los elementos de la ordenación estructural, cuando se trate de 
Planes Generales. No se considerará revisión el cambio de clasificación de suelos urbanizables 
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sectorizados a suelos urbanos no consolidados y viceversa, siempre que mantengan las mismas 
superficies y localizaciones, sin alteración de su delimitación, ni la afección de zonas verdes o 
espacios libres públicos, salvo que se pretenda su supresión, total o parcial, o su traslado a una 
localización distinta del área de actuación. 

f) Cuando se pretenda la reclasificación de suelos rústicos, salvo pequeños ajustes no significati-
vos y justificados de suelos urbanos clasificados. 

g) Cuando haya de adaptarse a las determinaciones establecidas por un instrumento de rango 
superior o por una norma legal o reglamentaria, y tal adaptación conlleve la necesaria reconsi-
deración del modelo o de las determinaciones estructurales, sin perjuicio del resultado final de 
la revisión.” 

 

Como ya se expuso al comienzo del documento, el objeto de la modificación es llevar a ca-
bo una reordenación de una parte del sector UZO-04 que afecta a las parcelas residenciales, 
dotacionales, y a la subparcela situada más a poniente dentro de la gran manzana comer-
cial. 

Esta reordenación no implica, en ningún caso, un cambio de clasificación de suelo ni de ca-
tegorización (se mantiene la clasificación vigente del sector –Suelo urbanizable sectorizado 
ordenando directamente por el PGO-), por lo que no se incurre en una variación del modelo 
territorial establecido y tampoco se afectan los elementos básicos de la ordenación territo-
rial o de la estructura urbana vigente. 

Por otra parte, la reducción de la edificabilidad del sector que se produce, tal y como se ex-
plica en el punto anterior de este documento, supone también una disminución del número 
de habitantes, pero al contrario de lo que se podría pensar, la dotación de espacios libres 
no se reduce, sino que se amplía. Sin embargo, lo que sí supone esta nueva reorganización 
de las manzanas y de la localización de la edificabilidad tanto residencial, como de dotacio-
nes y equipamientos, es una afección de las zonas verdes o espacios libres públicos, en lo 
que a su localización dentro del sector se refiere, procurando una distribución más equitati-
va entre todas las manzanas. 

Lo antes expuesto, supone cambios en las determinaciones de la Ordenación Pormenoriza-
da del PGO2012, pero en ningún caso se altera alguno de los elementos integrantes de la 
Ordenación Estructural del Plan. En conclusión, por tanto, se puede señalar que la presente 
alteración del planeamiento general no precisa llevar a cabo la Revisión del mismo. 

Por consiguiente, y en consonancia con el artículo 46.3 del TR-LOTENc y el artículo 58.1 del 
Reglamento de procedimientos, que establece que “toda variación del contenido de los ins-
trumentos de ordenación que no sea susceptible de considerarse revisión, requerirá la tra-
mitación de la modificación”, el caso que nos ocupa se trata de una modificación. 

En el propio artículo 58 del Reglamento se establecen una serie de condicionantes para 
tramitar una Modificación. 

Art. 58.2. La modificación podrá tener lugar en cualquier momento. No obstante, habrá de respetar-
se las siguientes reglas: 

a). Si el procedimiento se inicia antes de que haya transcurrido el plazo de un año, a contar desde la 
publicación del acuerdo de aprobación del instrumento de ordenación objeto de alteración, o de su 
última revisión, no podrá alterarse la clasificación del suelo, ni la calificación del suelo destinado a 
dotaciones. 
 

Puesto que la publicación del acuerdo de aprobación definitiva del instrumento que se mo-
difica -PGO2012- tuvo lugar el 12 de diciembre de 2012 en el BOP de Las Palmas, ha trans-
currido el año establecido como límite para poder alterar el suelo destinado a dotaciones, 
quedando el camino expedito para la tramitación de la presente modificación. 

1.4.2. Justificación del tipo de modificación. 

En el art. 59 Reglamento de Procedimientos se establece la definición del tipo de modifica-
ción: 

“Modificaciones ordinarias y cualificadas de los instrumentos de ordenación. 

1. Son supuestos de modificación cualificada, los siguientes: 

a) Las que afecten a zonas verdes o espacios libres públicos previstos en el instrumento de or-
denación cuya alteración se pretenda. Para su aprobación se exigirá el mantenimiento de, al 
menos, la misma superficie y unas condiciones topográficas y de accesibilidad al uso público 
similares o que, en su caso, mejoren a las que sustituyan.  Se entenderá que existe afección 
cuando se alteren la forma, superficie o localización de las superficies existentes, salvo cuan-
do tales cambios se produzcan exclusivamente por anexión de nuevos espacios libres o zo-
nas verdes públicas a las ya existentes. También existirá afección cuando se pretenda alterar 
su régimen de uso y dominio público. 

b) Las que incrementen el volumen edificable establecido por el planeamiento. Siempre que 
conlleven un potencial aumento del número de habitantes o plazas alojativas, se incremen-
tará el sistema general de espacios libres a razón de un mínimo de cinco metros cuadrados 
por cada habitante o plaza alojativa adicional. Si el aumento de densidad resultase significa-
tivo, además, el aumento proporcionado de los sistemas locales y equipamientos que pue-
dan ser procedentes para mantener, en todo caso, las reservas y estándares mínimos esta-
blecidos por la normativa y el planeamiento. 

2. Las restantes modificaciones serán consideradas como no cualificadas u ordinarias.” 

 

Como ya se ha venido exponiendo, esta modificación no supone aumento de edificabilidad, 
todo lo contrario la edificabilidad se reduce, por lo que no estaríamos en el supuesto que 
describe el apartado b) del art. 59 anterior, pero, por el contrario, sí existe una afección de 
las zonas verdes y espacios libres previstos. 

La nueva propuesta de ordenación lleva a cabo una nueva distribución de los espacios libres 
con el fin de conseguir una mejor accesibilidad y disfrute de estos espacios no solo por los 
nuevos residentes en el sector, sino por el resto de los vecinos de los barrios colindantes. 
Además de dicha recolocación de los espacios libres públicos, se aumenta su superficie en 
casi 6.000 m2, como veremos más adelante. 

Por su parte, el Sistema General de Espacios Libres - SG-45- se mantiene inalterado en su 
calificación, superficie y localización. 
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• UZO-04. Plan General 2012 

 
 

EL-1:  37.158 m2  
EL-2:  3.729 m2 

EL-3:  24.608 m2 

EL-4:  7.512 m2 

 
TOTAL PGO2012:  

73.007 m2 

 

• UZO-04. Modificación  

 

EL-1:  10.038 m2. 
EL-2:  2.282 m2. 

EL-3:  2.264 m2. 

EL-4:  1.217 m2. 

EL-5:  1.392 m2. 
EL-6:  3.071 m2. 

EL-7: 18.555 m2 . 

EL-8: 14.361 m2 . 
EL-9: 12.813 m2 . 

EL-10: 12.887 m2 . 

 

TOTAL MODIFICACIÓN:  

78.880 m2. 

 
 Comparativa, dentro del área de actuación del UZO-04, de la superficie de espacios libres, vigente y propuesta. 

 

 

 

Por consiguiente, tras el análisis realizado, concluimos que el procedimiento para reordenar 
parte del Sector de suelo urbanizable sectorizado ordenado directamente por el PGO de-
nominado UZO-04 “Tamaraceite Sur”, se lleve a cabo mediante un trámite de modificación 
del Plan General y, concretamente, en consonancia con el art. 59 del Reglamento, mediante 
un procedimiento de MODIFICACIÓN CUALIFICADA. 

El presente documento está, por tratarse de una modificación, exento de tramitar la fase de 
Avance, correspondiendo la aprobación definitiva del mismo, de acuerdo con el apartado a) 
del punto 5 del art.46 del TR-LOTENC, a la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente de Canarias. 

“5. Corresponderá a la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias la apro-
bación definitiva de las modificaciones de los instrumentos de ordenación en los siguientes casos: 

(…) 

b) Cuando la modificación afecte a zonas verdes o espacios libres en ellos previstos. En este ca-
so, para la aprobación de la modificación se exigirá el mantenimiento de la misma extensión 
que las superficies previstas anteriormente para estas áreas y en condiciones topográficas 
similares. 
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2 AJUSTE DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA  

2.1 OBJETO DE LA MODIFICACIÓN. 

El área objeto de la modificación se localiza en el Barrio de Tamaraceite, el cual se haya circundado 
por los Barrios de La Suerte, Cruz del Ovejero, Isla Perdida y Diseminado de San Lorenzo. Todos 
ellos, junto con los barrios vecinos de Lomo los Frailes, Ciudad del Campo y Hoya Andrea han sido 
testigos del rápido desarrollo de la zona llegando a convertirse en un área de centralidad en el 
municipio, de ahí la necesidad de la implantación de nuevos equipamientos y dotaciones que satis-
fagan las necesidades de esta relevante, a nivel de población, parte de la ciudad. 

• Barrios de Tamaraceite, Lomo los Frailes, La Suerte, Cruz del Ovejero, Isla Perdida y Diseminado de San Lorenzo 

 Panorámica del área donde se localiza el sector de suelo urbanizable “Tamaraceite Sur”. 

 

El principal objeto de la modificación es responder a la problemática detectada en el sector de sue-
lo urbanizable UZO-04 “Tamaraceite Sur” de la que se hace una amplia exposición en el apartado 
1.3 de la presente memoria, al mismo tiempo que se busca dar una solución más integrada en el 
entorno con prevalencia de espacios libres y mayor interrelación entre estos espacios y los ámbitos 
de suelo urbano adyacentes, así como la optimización de la red viaria. Asimismo, se propone un 
tipo de edificación de formalización más heterogénea y que, al mismo tiempo que se adapta a la 
topografía del sector, ayude a resolver los problemas de cotas que esta presenta en relación con la 
urbanización propuesta. 

 

 

En resumen, la modificación altera la ordenación del Plan Parcial en aspectos como: 

1. Aumento del aprovechamiento medio y disminución de la edificabilidad. 

2. Ajuste del trazado viario para su optimización. 

3. Establecimiento de una estructura de espacios libres e incremento de su superficie. 

4. Fomento de la relación entre los distintos usos y ámbitos del sector. 

5. Reordenación de las parcelas residenciales y espojamiento de la trama. 

6. Mejora la interrelación con el casco de Tamaraceite. 

 

• Vista del Sector desde el Barrio de Isla Perdida 

 

 Panorámica del área donde se localiza el sector de suelo urbanizable “Tamaraceite Sur”. 
 

El área concreta de estudio se localiza en la mitad Norte del citado plan parcial, coincidiendo con 
la zona donde se concentra de forma mayoritaria el uso residencial, aunque también se incluye la 
manzana de uso comercial situada al Sur del mismo, en el margen Este del eje estructurante que 
atraviesa el sector, comunicando las dos rotondas. 

La superficie total del área a modificar asciende a 257.510,59 m2. 
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2.2 CONDICIONANTES DE LA PROPUESTA. 

2.2.1 Ejecución parcial del proyecto de urbanización. 

(Información extraída del estudio de movilidad redactado por la empresa Gea21) 

El Proyecto de Urbanización de este sector también ha sufrido multitud de vicisitudes: 

En noviembre de 2005 fue redactada una primera versión, contemplando la urbanización 
completa de la superficie de viales ordenada por el Plan Parcial, así como el acondiciona-
miento de la totalidad de los espacios libres públicos incluidos dentro del sector. No englo-
baba, sin embargo, el acondicionamiento del sistema general incorporado. 

En el año 2006 el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria decidió desarrollar las obras 
de urbanización en varias fases, comenzando con la red viaria de la zona de uso residencial 
sin incluir el acondicionamiento de los espacios libres públicos. Las soluciones constructivas, 
materiales y secciones tipo eran idénticas a las del proyecto inicial de 2005. 

El proyecto de urbanización del Plan Parcial Tamaraceite Sur (UZR-04), primera fase (proyec-
to base) fue aprobado por el Ayuntamiento el 24 de octubre de 2006. Las obras de urbani-
zación se iniciaron a finales de agosto de 2012 siguiendo ese proyecto base. Sin embargo, 
en el trámite de aprobación definitiva del PGO2012, la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medioambiente de Canarias (COTMAC), establece una serie consideraciones según las 
cuales se deben modificar los siguientes aspectos que inciden en la movilidad y en el propio 
proyecto de urbanización: 

• Supresión de la manzana de uso industrial, convirtiéndose en un espacio libre. 

• Aumento de la superficie de suelo destinada a uso terciario. 

• Modificación del trazado y de las secciones tipo de la red viaria: nuevas calles, supresión 
de otras y desplazamiento de terceras. 

• Supresión de varias conexiones con el núcleo de Tamaraceite. 

En la imagen siguiente se aprecia en un solo golpe de vista el cambio sufrido por el modelo 
viario propuesto por el Plan Parcial 2005 y el UZO-04 PGO2012. 

 

 Comparativa del modelo viario entre 2005 y 2012. 

 

 

Hay que mencionar, a demás, que la acumulación de nuevos desarrollos urbanos en el en-
torno de la carretera de circunvalación GC-3 llevó al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria a elaborar un “Análisis de la incidencia de los planes parciales de Tamaraceite en la 
circunvalación de Las Palmas de Gran Canaria. GC-3”. El citado análisis estudiaba las conse-
cuencias de la creación de tres nuevos planes parciales cuya accesibilidad dependía esen-
cialmente de la carretera GC-3: 

-UZR-04 “Tamaraceite Sur” 

-UZO-02 “Isla Perdida” 

-UZI-10 “Ciudad del Campo” 

El documento establecía una serie de recomendaciones relativas al tratamiento de los enla-
ces de la GC-3 de Tamaraceite-Lomo de los Frailes, San Lorenzo y Piletas, así como algunas 
conexiones adicionales con las áreas residenciales colindantes. 
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 Localización de los Planes Parciales que gravitan sobre la GC-3. 
 

En la actualidad parte de la urbanización se encuentra ejecutada, la que se corresponde con 
las vías principales, las que representan la estructura viaria, de modo que la nueva propues-
ta de ordenación habrá de responder a esa preexistencia, lo cual supone atender a una serie 
de rasantes preestablecidas de antemano. 

A continuación observamos la urbanización que ha sido materializada. 

 

 Localización de los Planes Parciales que gravitan sobre la GC-3. 

 

2.2.2 Gestión del Sector. 

 
 Estado de las expropiaciones en el sector en el momento de la redacción de la Modificación. 
 

En el plano se señalan en tonos azules las fincas ya expropiadas o con convenios suscritos 
con los propietarios que, por tanto, permiten su ocupación. El resto de las fincas están pen-
dientes de expropiar, aunque algunas ya tienen fijado justiprecio. 

La relación de fincas pendientes de finalizar el expediente de expropiación es la siguiente: 
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Finca inicial Propietario actual %  Superficie suelo  

20 Manuel Santana Vera 100 51,00 

Evangelina S. Montserrat Cabrera 49 
Dolores Cabrera García 

100 106,45 

PROMOCIONES HABITAT Eulalio Ruiz Cecilia 44,44 

FÉLIX SANTIAGO MELIÁN S.L. Juan C. Santiago Cubas 22,22 54 

Antonio A., Santiago Almeida Henríquez y familia 33,33 

2.326,48 

66 Dominga Ramírez Hernández 100 823,01 

67 Dominga Ramírez Hernández  100 2.535,95 

73 Felipe Guerra Glez 100 308,21 

75 Dominga Ramírez Hernández 100 320,71 

  ESSL 1,739 

  Juana Suárez Calderín 1,304 

      92.895    Mª Dolores Soto Suárez 0,547 

  Matilde Soto Suárez 0,547 

  Rosa Mª Soto Suárez 0,210 

    

      85.998    PILA 8,696 

    

  INVERSIONES RAMOS Y SANTANA 14,49 

  Cristina Hernández Arencibia 7,25 

  Domingo Hernández Arencibia 7,25 

  Manuel Travieso García 8,71 

  Juan Santana Expósito 0,51 

  Juan González Pérez 10,87 

  Fermina Mateo Rivero 4,28 

  Miguel Mateo Rivero 4,28 

  Juan Travieso González 0,99 

  Enrique Travieso González 0,99 

  Pilar Medina Rivero 14,49 

  Manuel  Santana Vera 0,36 

81 Juan  Santana Vera 0,36 

  Otilia Santana Vera 0,36 

  Ana Mª  Santana Vera 0,36 

  María del Pino  Santana Vera 0,36 

      16.951    Carmen Santana Vera 2,50 

  Cándida Cabrera Santana 0,86 

  Inocencia Olga Cabrera Santana 0,86 

  Consuelo Cabrera Santana 0,86 

  Helia Cabrera Santana 0,86 

  Estebana Cabrera Santana 0,86 

  Mª del Carmen Cabrera Santana 0,86 

  Salvador Cabrera Santana 0,86 

  Mª del Carmen Viera Cabrera  0,19 

  Eloy Viera Cabrera  0,19 

  Mº Jesús Viera Cabrera  0,19 

  Eloy Viera Pérez 0,29 

  Mª Eloina Cabrera Falcón 0,24 

  Fernando Cabrera Falcón 0,24 

  Cándido José Cabrera Falcón 0,24 

  Mª Concepción Cabrera Falcón 0,24 

4.620,57 

Finca inicial Propietario actual %  Superficie suelo  

  Paula Graciela Cabrera Falcón 0,24 

  Eligia Cabrera Falcón 0,24 

  Silvia Sosa Cabrera 0,12 

  Mª Cristina Naranjo Cabrera 0,12 

Juana Suárez Calderín 40 

Juana Suárez Calderín 30 

Mª Dolores Soto Suárez 12,59 

Matilde Soto Suárez 12,59 

104 

Rosa Mª Soto Suárez 4,82 

243,61 

   11.335,99 

    
 

Normalmente, las expropiaciones efectuadas se materializan en aprovechamientos en el 
propio sector, lo cual supone también la existencia de compromisos adquiridos al respecto, 
quedando por tanto condicionada por ello la nueva ordenación que se establezca para el 
mismo, dado que habrá de satisfacer los mismos. 

Por otra parte, en base a la información catastral manejada con motivo del procedimiento 
expropiatorio, se ha concluido la existencia de errores en la delimitación del UZO-04 “Tama-
raceite Sur”, motivo por el cual, el citado límite habrá de ser ajustado a la información ob-
tenida. 

 Aspectos respecto a compromisos previos. 
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 Corrección A 

Corrección B 

 Corrección C 

 Ajustes realizados en el límite del sector. 

 

 

2.2.3 Ordenación urbanística en vigor. 

El Plan General vigente en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria fue aproba-
do definitivamente por acuerdo de la COTMAC el 29 de octubre de 2012, publicado en el 
BOC el 4 de diciembre de 2012, habiendo sido publicada su normativa en el BOP el 12 de 
diciembre de 2012, en adelante PGO-2012. Tal documento constituye la Adaptación Plena 
del Plan General Municipal de Ordenación, que se aprobó definitivamente por Orden de 26 
de diciembre de 2000 y por Orden de 26 de enero de 2001 que completa la anterior, al TR-
LOTENC y a las Directrices de Ordenación (ley 19/2003). 

En este plan, como ya se ha venido exponiendo, el área objeto de modificación está clasifi-
cada como suelo urbanizable con la categoría de ordenado directamente por el PGO. Las 
imágenes siguientes se corresponden con la ordenación prevista para el sector, tal y como 
aparece en los planos de Regulación del Suelo y la Edificación y en la ordenación pormeno-
rizada del UZO-04 del vigente PGO2012, respectivamente. 
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 Ordenación pormenorizada del sector incorporada en el PGO-2012. 
 

Tal y como se describe en la Memoria del UZO-04 y en los antecedentes de la presente Mo-
dificación, el devenir temporal en el desarrollo del Sector y los numerosos antecedentes ju-
rídicos derivaron en la necesidad de modificar algunas de las determinaciones en la ordena-
ción pormenorizada del Plan Parcial aprobado, así como recuperar la gestión del sector a 
través de un Sistema de Ejecución Público. 

 

 
 Plano de Ordenación del UZO-04 en el Anexo a las Normas urbanísticas de Ordenación Pormenorizada. 

 

Los cambios que se realizaron y que derivan en la ordenación vigente, se concretan en los 
siguientes aspectos: 

1. Modificación del límite del Sector para excluir las parcelas de suelo, regladamente urba-
no, situado en el borde Poniente de la Carretera de Tamaraceite, por imperativo legal y 
estimación de Sentencias, así como el área situada al sur del sector, correspondiente a la 
circunvalación que ya fue objeto de expropiación por el Gobierno de Canarias para la 
ejecución de la GC-03. 

2. Generación de un cinturón verde y dotacional en todo el borde de contacto del Sector 
con el tejido urbano colindante correspondiente al Barrio de Tamaraceite a modo de 
parque lineal, que además posibilite la reconversión de las traseras de la edificación 
consolidada en auténticas fachadas a dicha zona verde. 

3. Reordenación del “Área de Centralidad Terciaria” destinada a equipamientos de uso ter-
ciario, comercial, oficinas y servicios públicos y espacios libres situada en el entorno de 
la carretera de San Lorenzo y en contacto con el Sistema General de Espacios Libres, con 
una superficie adecuada al uso que se pretende, siguiendo el espíritu de la generación 
de sinergias dinamizadoras previstas en los objetivos del modelo propugnado en el 
PIOGC, en la actuación específica identificada como “1A17 Área de oportunidad de Ta-
maraceite”, que contribuya a la dinamización de la actividad de los barrios de Tamara-
ceite y periféricos. 

4. Reforzamiento de los sistemas viarios de conexión con la Red Viaria Comarcal estable-
ciendo unas condiciones de accesibilidad que permitan que el tráfico generado por el 
Área de Centralidad quede segregado y autónomo respecto del uso residencial, ambien-
talmente integrado con el tejido residencial y adecuadamente conectado, a su vez, con 
el núcleo urbano de Tamaraceite. 

5. Establecimiento de un sistema de conexión vial del Sector y su entorno, que refuerce las 
actuaciones ya ejecutadas de la Circunvalación, Vía de Ronda y los enlaces de Lomo de 
Los Frailes y San Lorenzo, mediante actuaciones internas – Vía Estructurante Rambla – y 
periféricas – tercer carril y nuevos accesos al tronco de la Circunvalación, que optimicen 
la conectividad con la misma, que alivie la presión hoy ejercida por el tráfico concurren-
te en el nudo de Tamaraceite con destino a los barrios periféricos de Tamaraceite. 

6. Reserva de una dotación escolar adecuada a las necesidades del ámbito, lo que pasa por 
incrementar la dotación prevista anteriormente hasta un total de 18.605 m2.  

7. Reserva de una dotación cultural de dimensiones suficientes para atender la demanda 
del sector. 



Modificación del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria en el sector del UZO-04 “Plan Parcial- Tamaraceite Sur”. Documento Borrador Diciembre 2014 Página 21  

 

8. Eliminación del uso industrial previsto por el PGMO y su sustitución por un Parque Ur-
bano con Dotación deportiva de 37.200 m² al servicio tanto del Sector como de los nú-
cleos de La Suerte, Cruz del Ovejero, Jacomar y Piletas.  

9. Adscripción del Sistema General “Espacios Libres Tamaraceite Sur” como Sistema Gene-
ral incluido, SG-45.  

10. Reordenación tipológica de la edificación destinada a uso residencial. 

11. Aumento del estándar de viviendas sujetas a algún régimen de protección hasta un se-
tenta por ciento (70%) de la edificabilidad residencial del Sector, según lo previsto en el 
artículo 10 del RDL 2/2009 por el que se aprueba Texto Refundido de la Ley del Suelo. 

Concretamente, la ordenación contempla los siguientes usos característicos: 

• Residencial: En bloque abierto, Ordenanza H. 

• Dotacional: Público destinado a Espacios Libres, Educativo y Servicios Sociales 

• Equipamientos: Comercial, estación de servicio y oficinas. 

• Sistema Viario. 

La ordenación prevista modifica las parcelas siguientes: 

• Las manzanas residenciales en su totalidad (TS1, TS2, TS3, TS4, TS5 y TS6). 

• La parcela comercial TS7, localizada en el extremo occidental del área de centralidad). 

• Las parcelas dotacionales destinadas a usos educativos (ED) y servicios sociales (SS). 

• Parte del anillo de espacios libres en contacto con el Barrio de Tamaraceite y la manzana 
con mismo uso entre los Barrios de la Suerte y Cruz del Ovejero (EL) y al suroeste la 
manzana localizada en contacto con la circunvalación. 

 Plano parcelario del UZO-04 “Tamaraceite Sur” vigente. 

   

De acuerdo con los datos que figuran en el documento del UZO-04 del PGO2012, que desa-
rrolla la ordenación de este sector de suelo urbanizable, los parámetros edificatorios para 
las manzanas residenciales son los siguientes: 
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La Ordenanza H1, se corresponde a un tipo de edificación de vivienda colectiva dispuesta 
en bloques abiertos con ocupación parcial de la parcela. 

Las condiciones de las parcelas son: 

- La superficie mínima de parcela edificable será igual o superior a 1.000 m2 y el lindero 
frontal deberá tener un ancho mínimo de quince metros. 

- Cuando de la distribución parcelaria resulte la necesidad de implementar viviendas inte-
riores, el retranqueo mínimo a linderos deberá ser de cinco metros. 

La posición de la edificación: 

- La edificación deberá ejecutarse con un retranqueo mínimo de cuatro metros respecto 
de la alineación oficial, linderos y de las zonas comunes no edificables.  

- Además de patios interiores se permiten los patios en fachada, según lo definido para 
ello en las Normas de Edificación del PGO. 

- Se permiten muros medianeros sobre los linderos laterales, pudiendo abrirse patios a es-
tos últimos. 

En cuanto a la manzana comercial (TS7), los parámetros que establece el PGO2012, son 
los siguientes: 

 
 

 

Las condiciones de la parcela son: 

- Las superficie mínima de parcela edificable únicamente estará condicionada por las nece-
sidades funcionales de la implantación propias de las grandes superficies. 

- Se admiten unidades menores de franquicias comerciales complementarias al uso carac-
terístico. 

Posición de la edificación: 

- La submanzana TS7 deberá mantener la alineación circular en la fachada que da frente al 
V.V.12 y la definición de retranqueos establecida en el Esquema Orientativo de implanta-
ción que se acompaña, conforme al cual la edificación debe ejecutarse con las líneas de 
fachadas orientadas a Norte, Sur y Oeste haciéndolas coincidir con la alineación de las 
calles. 

- En la fachada orientada al Este, el retranqueo será libre con un mínimo de 23 m. 

- La altura reguladora máxima medida a la cara inferior del último forjado o intersección 
de la cubierta con los paramentos de fachada, se determinará conforme a las necesida-
des específicas de los usos terciarios que se hayan de establecer y, en todo caso, no será 
superior a doce (12) metros. 

En cuanto a las parcelas calificadas como Espacio Libre, Educativo y Servicios Sociales es-
tarán sujetas a las determinaciones que para ellas establece el PGO2012 en el Título 4 de las 
Normas de Ordenación Pormenorizada. 
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2.3 LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA. 

Como ya se ha expuesto, el área que se reordena dentro del Plan Parcial “Tamaraceite Sur” englo-
ba toda la superficie destinada a usos residenciales, excepto la parcela TS6 destinada a vivienda 
pública de promoción pública, así como la parcela TS7, siendo para ello necesario redefinir el es-
quema de la urbanización, así como la ubicación de algunas parcelas dotacionales, como ya se ha 
avanzado. 

Los límites del área de reordenación son los que aparecen en la imagen que se inserta a continua-
ción, donde se señala la misma mediante una trama, sumando una superficie total de 257.510,59 
m2. 

 Área de la Modificación. 

 

Tal y como comentamos anteriormente, la reordenación del sector afecta a los siguientes aspectos: 

1. Aumento del aprovechamiento medio y disminución de la edificabilidad. 

2. Ajuste el trazado viario para su optimización. 

3. Establecimiento de una estructura de espacios libres e incremento de su superficie. 

4. Fomento de la relación entre los distintos usos y ámbitos del sector. 

5. Reordenación de las parcelas residenciales y esponjamiento de la trama. 

6. Mejora de la interrelación con el casco de Tamaraceite. 

 

En la siguiente imagen se grafía la propuesta de nuevas calificaciones de las manzanas resultado 
de la reordenación, así como la formalización de las mismas. 

 Área de la Modificación.  Calificación de las parcelas. 

 

 

2.3.1 Trazado viario y nueva trama urbana. 

La nueva propuesta parte con la premisa de mantener en lo posible las trazas principales de 
la urbanización que da servicio a la gran manzana comercial, en la medida que estas han 
iniciado su ejecución, en base al planeamiento vigente. Las principales trazas se centran en 
un viario estructurante de disposición Norte-Sur y un segundo, perpendicular a éste, que 
delimita la manzana comercial, al Norte, y que establece una nueva conexión del sector con 
la rotonda Tamaraceite-Lomo los Frailes a Naciente.  

El resto de las conexiones entre el sector de Tamaraceite Sur y el casco histórico de Tamara-
ceite son vías peatonales o rodonales que se producen a través del colchón verde que se ex-
tiende entre el núcleo urbano tradicional y el sector, constituyendo a su vez el acceso a las 
edificaciones del casco que conforman la fachada hacia el nuevo suelo residencial, contan-
do con escasa vinculación con la nueva urbanización. 

Se suprime el trazado actual de la carretera de Tamaraceite (GC- 308) a su paso por el nue-
vo desarrollo urbano, en base al criterio de la falta de idoneidad de dicha vía para absorber 
nuevos tráficos y demandas. 
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La nueva ordenación propone reducir el número de viales, aminorando así el impacto del 
vehículo en el entorno, para ello se reduce el número de viales previstos en el proyecto de 
urbanización, en la pretensión de optimizar la actual propuesta. 

 
 Área de la Modificación. Nueva trama urbana. 

 

En la imagen anterior se observa, en naranja, la parte de la urbanización que ha comenzado 
a ejecutarse en base al proyecto de urbanización aprobado y que, en consecuencia, la nue-
va ordenación mantiene con ajustes mínimos. 

La nueva trama urbana pretende favorecer la interrelación del sector con el enclave urbano 
tradicional de Tamaraceite, así como establecer también una interconexión más fluida entre 
los nuevos usos introducidos, propiamente, tomando como base los elementos principales 
de la red viaria vigente, tal y como se ha explicado anteriormente, solventando así esta ca-
rencia detectada en la ordenación vigente. 

 

 

 

 

 

2.3.2 Sistema de espacios libres y conectividad funcional y espacial. 

Esa interrelación entre los usos pretende conseguirse a través de la introducción de espacios 
libres interconectados con el uso residencial principal, de modo que se establezca una es-
tructura que permita fomentar los recorridos urbanos, en contraposición al modelo de zo-
nas exclusivas al que responde la ordenación vigente. 

Se trata a fin de cuentas de potenciar una conectividad espacial y funcional, a través de la 
reordenación de las manzanas definidas en el planeamiento vigente, en base a un esponja-
miento de la trama mediante la introducción de una serie de espacios libres, constituyendo 
una estructura que permite establecer esas nuevas relaciones. 

Ordenación vigente PGO 2012.  UZO-04 Propuesta de ordenación. Modificación PGO-2012. UZO-04 

 
 Nueva formalización de las manzanas residenciales / dotacional- Noreste del sector. 

 

De esta forma, las seis manzanas localizadas en el centro de la actuación, cinco residencia-
les y una dotacional, constituidas en un enclave encerrado en sí mismo, rodeado de viario y 
espacio libre, se transforman en dos manzanas de mayor superficie en las que conviven in-
terrelacionados los usos residencial, dotacional y de espacios libres. En ellas, la edificación 
se localiza a lo largo de las vías perimetrales, materializándose en piezas suficientemente 
separadas entre sí como para favorecer una fluida relación tanto visual, como peatonal, con 
los nuevos espacios libres establecidos en las manzanas. 

También la parcela-manzana triangular calificada como Servicios Sociales en el UZO-04 del 
planeamiento vigente se integra dentro de la manzana situada más al norte. 

El mismo planteamiento se sigue en el caso de la gran manzana localizada a poniente de la 
rambla y al norte del Barrio de la Suerte, calificada como Espacio Libre-Deportivo en el UZO-
04 del PGO-2012. La actual gran manzana modifica ligeramente su formalización para sub-
dividirse en tres manzanas al objeto de adaptar a la topografía las futuras edificaciones y 
mantener el objetivo de fluidez visual y peatonal entre los espacios libres que las confor-
man, facilitándose también la conexión con los barrios colindantes. Se trata de tres manza-
nas de uso mixto residencial, dotacional y de espacio libre. 
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Ordenación vigente PGO 2012.  UZO-04 Propuesta de ordenación. Modificación PGO-2012. UZO-04 

 
 Nueva formalización de la manzana EL. Noroeste del sector. 
 

De este modo, se dota al sector de un sistema de espacios libres, que se convierte en el mo-
tor de la deseada interrelación entre los usos instalados, puesto que a través de éste se fa-
vorecen los recorridos, poniendo en valor además el colchón verde establecido como ámbi-
to de relación entre el nuevo sector de suelo urbanizable y el casco histórico de Tamaracei-
te, mediante su integración en dicha nueva estructura. 

2.3.3 Otras claves de la nueva ordenación. 

a) El resto de las manzanas de este entorno, esto es la manzana TS6, así como las destina-
das a espacios libres y educativo, mantienen la misma configuración que en la ordena-
ción vigente, con excepción de la parcela calificada como viario verde (VV) colindante al 
espacio libre EL4 del UZO-04 vigente, que pasa a aumentar la superficie de éste ultimo. 

Ordenación vigente PGO 2012.  UZO-04 Propuesta de ordenación. Modificación PGO-2012. UZO-04 

 Formalización de la manzana TS6- Suroeste del sector. 
 

b) La parcela comercial mantiene una superficie similar a pesar de que modifica ligeramen-
te su formalización al absorber la parcela destinada a viario verde (VV) colindante a la 
misma, en su extremo Suroeste, por un lado, y al perder la superficie correspondiente a 
una vía peatonal de nueva creación que se adosa a su lindero Este, por otro. 

Ordenación vigente PGO 2012.  UZO-04 Propuesta de ordenación. Modificación PGO-2012. UZO-04 

  
 Nueva formalización de la manzana TS7-CO. Sureste del sector. 

 

c) La volumetría dispuesta se basa en el establecimiento de series de edificios de dife-
rentes dimensiones, con una altura que varía entre las cuatro y siete plantas, excep-
to en la rambla que atraviesa el sector de Norte a Sur en la que se alcanzan hasta las 
9 plantas. Se pretende que mediante una ocupación menor del suelo y a través de 
las distintas alturas de coronación planteadas provocar un juego volumétrico del 
edificio con el entorno. 
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 Área de la Modificación.  Esquema de alturas máximas de las edificaciones propuestas. 

 

Que los vacíos que se generen entre edificios permitan observar lo que sucede en el 
interior de las manzanas, atrayendo el acceso hacia el mismo. Abriendo o rompiendo 
la manzana en determinados puntos, se logra que un espacio interior de manzana 
no se traduzca en un espacio trasero y olvidado, sino en el centro de las relaciones 
sociales de los residentes y vecinos de barrios adyacentes. 

Por tanto, esa heterogeneidad formal junto a las nuevas relaciones espaciales esta-
blecidas en relación con los nuevos espacios libres de manzana, enriquecen los reco-
rridos y perspectivas urbanos planteados en esta reordenación. 

 

2.3.4 El aprovechamiento y la edificabilidad. 

a. Sobre el aprovechamiento. 

Como comentábamos en el apartado 1.3.6 anterior, una vez alcanzada la conclusión de 
que las viviendas protegidas de promoción pública tienen aprovechamiento, habrá de de-
terminarse qué coeficientes de homogeneización permitirán ponderar su edificabilidad pa-
ra establecer el rendimiento lucrativo final del sector en que se encuadran. 

El Cuadro 14 de Valores ordenados para el coeficiente de régimen de protección de vivien-
da de la Memoria de Ordenación Pormenorizada del Plan General establece los siguientes 
coeficientes: 

Régimen de protección                          Coeficiente                                             Código 

Privada en alquiler                                     0,55                                                    VRP-A 

Privada en venta                                        0,60                                                    VRP-V 

Libre                                                          1,00 

Teniendo en cuenta que el suelo de las viviendas protegidas de promoción pública es pú-
blico también, obtendríamos los coeficientes correspondientes a éstas en su variante de 
alquiler o venta restando un15% a los coeficientes correspondientes a las viviendas prote-
gidas de protección privada en alquiler y venta, respectivamente. Así pues, los coeficientes 
quedarían del siguiente modo y así deben incorporarse en el Plan General: 

Pública en alquiler                                     0,45                                                   VRPP-A 

Pública en venta                                        0,50                                                   VRPP-V 
 

Esto significa que habrá que corregir la Tabla resumen del cálculo del Aprovechamiento 
Medio del Plan General en los Suelos Urbanizables que aparece en el apartado 4.2 de Cál-
culo de Aprovechamiento Medio del PGO de la Memoria de Ordenación Pormenorizada del 
Plan General incorporando el coeficiente 0,45 para ponderar la edificabilidad correspon-
diente a la vivienda protegida de promoción pública en alquiler –que es la variante que 
existe en el Plan General, tal como se explica en la Memoria del mismo- en los sectores en 
que existe la misma. 

También, y como consecuencia, habrán de corregirse las horquillas de referencia estableci-
das para cada Área Territorial para la comprobación de que no se produce una diferencia 
entre los aprovechamientos medios de cada sector superior al 15%. 

Por tanto, una vez computado el aprovechamiento correspondiente a la edificabilidad re-
sidencial en régimen de protección y promoción pública, el aprovechamiento total del sec-
tor aumentará y, por tanto, también el aprovechamiento medio, por lo que habrá de reba-
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jarse la edificabilidad prevista para el mismo, de modo que también disminuyan ambos 
aprovechamientos, y así cumplir con la premisa del artículo 32.2.B.2 del TR-LOTCENC y se-
guir manteniendo que la diferencia entre los aprovechamientos medios de cada sector no 
sea superior al 15%. 

De este modo, la introducción del aprovechamiento correspondiente a la vivienda pública 
en régimen de protección en los sectores del Área Territorial 2, donde se encuentra el sec-
tor de Tamaraceite Sur, supone el aumento del aprovechamiento total de éstos. En esta 
Área Territorial sólo cuentan con edificabilidad derivada de ese concepto los sectores UZO-
02 “Isla Perdida” y UZO-04 “Tamaraceite Sur”, quedando las cifras correspondientes a sus 
aprovechamientos medios tras la citada corrección del siguiente modo: 

- UZO-02 “Isla Perdida”: 

0,496734, al sumar 3.383uA al aprovechamiento total por tal concepto. 

- UZO-04 “Tamaraceite Sur”: 

0,570000, al sumar 28.063uA al aprovechamiento total por tal concepto. 

Para el cálculo en Tamaraceite Sur se ha utilizado una cifra de edificabilidad residencial en 
régimen de protección de promoción pública de 61.758m2 coincidente con la del convenio 
que adjudica a VISOCAN la parcela TS.6 del sector. Se da la circunstancia de que dicha par-
cela contabiliza 72.167m² de edificabilidad residencial y 4.151m² de edificabilidad com-
plementaria en el planeamiento vigente, por lo que habrán de corregirse las cifras de refe-
rencia en el Plan General, asumiendo las del convenio que determina 61.758m² de edifica-
bilidad residencial, tal como comentamos, y no establece edificabilidad complementaria 
alguna. 

Los aprovechamientos medios de los sectores del Área Territorial 2 quedan del siguiente 
modo: 

UZI-13 Salto del Negro……………………………………0,454233 

UZO-01 Barranco Seco…………………………………….0,474641 

UZO-02 Isla Perdida……………………………………….0,496734 

UZO-03 Almatriche II………………………………………0,490668 

UZO-04 Tamaraceite Sur…………………………………..0,570000 

Puesto que no pueden darse diferencias entre los aprovechamientos medios de los secto-
res de una misma área territorial superiores al 15%, fijaremos el correspondiente al UZI-13 
como límite inferior de la horquilla de referencia, de modo que el límite superior de la hor-
quilla sería 0,522368, por lo que habría que disminuir el aprovechamiento total del UZO-
04 para hacerlo coincidir con ese límite superior de la horquilla de referencia. Veamos: 

 

A medio = A total / (S sector + S SG) 

A total = A medio x (S sector + S SG) = 0,522368 x 404.236 + 93.501 = 0,522368 x 497.737 = 260.002 uA 

(Siendo: A = aprovechamiento y S = superficie) 

De igual modo, por tanto, habrá que rebajar la edificabilidad máxima del sector en base al 
aprovechamiento total máximo que acabamos de establecer. 

b. Sobre la edificabilidad 

o La edificabilidad residencial de la vivienda protegida. 

La Memoria de Ordenación Estructural del Plan General recoge en su apartado 11.2 sobre 
la adscripción del suelo urbano y urbanizable a la construcción de viviendas sometidas a 
regímenes de protección pública la cuantía de vivienda sometida a algún régimen de pro-
tección con la que contaría el municipio en suelo urbanizable y urbano consolidado de 
forma total y desglosada por sector y ámbito, respectivamente, una vez materializadas las 
previsiones del planeamiento. Dicho cómputo no puede ser inferior al 30% de la edificabi-
lidad residencial total prevista en esos suelos según el artículo 32 del TR-LOTCENC. 

El Plan General cuenta con una edificabilidad total con destino residencial de 1.467.771m², 
de los cuales 1.363.063 m² se encuentran en suelo urbanizable. Puesto que el 30% de ese 
total debe estar dedicado a uso residencial con algún tipo de protección, la cifra mínima 
exigible sería de 440.331m², por debajo de los 476.429m² que reserva el Plan General. 
Puesto que en suelo urbano consolidado se prevén 22.714m², en suelo urbanizable debe-
rán contabilizarse los 417.617m² restantes. Eso supone 36.098m² menos de los previstos, 
que ahora son 453.715m². 

Será necesario, como resultado de esta modificación, corregir en la Memoria del Plan Ge-
neral los datos relativos a la edificabilidad total del Plan destinada a usos residenciales y a 
la construcción de viviendas en régimen de protección y ajustarlo a los nuevos datos resul-
tado de la ya comentada reducción de edificabilidad. 

En el sector de suelo urbanizable denominado UZO-04 “Tamaraceite-Sur” se destinan 
169.724m² a uso residencial en régimen de protección, cifra que representa el 70% de la 
edificabilidad residencial total del mismo, tal como exige la ficha correspondiente al UZO-
04 en el Anexo de Áreas Diferenciadas del Plan General. Si restáramos los 36.098m² de ex-
ceso comentado a la cifra correspondiente a la edificabilidad de este sector, cumpliríamos 
con el mínimo exigible en el cómputo global y seguiríamos estando en unos niveles muy 
altos de reserva de suelo para vivienda protegida en este sector en concreto, por lo que se 
llevará a cabo una corrección del porcentaje reservado a tal fin en la ficha referida, que se-
rá de 66% 

Así pues, fijaremos para el UZO-04, el total de edificabilidad que se reserva a vivienda pro-
tegida en 133.626m², de los cuales 61.758m² se corresponden con la edificabilidad asig-
nada a VISOCAN en el convenio suscrito al efecto o, lo que es lo mismo, con la edificabili-
dad destinada a residencia protegida de promoción pública, y el resto, esto es, 71.868m² 
se destinará a edificabilidad destinada a residencia protegida de iniciativa privada. 



Modificación del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria en el sector del UZO-04 “Plan Parcial- Tamaraceite Sur”. Documento Borrador Diciembre 2014 Página 28  

 

 

o Sobre el resto de la edificabilidad del sector. 

El resto de la edificabilidad del sector se reparte entre los siguientes conceptos: 

- Edificabilidad residencial libre: se fija en 70.000m2c, puesto que esa es la cifra aproxi-
mada que está comprometido con los propietarios del suelo del sector. 

- Edificabilidad del equipamiento comercial exclusivo: se fija en 66.000m2C, coincidiendo 
con la que establece el planeamiento vigente. 

- Edificabilidad de las estaciones de servicio: se fija en 1.929 m2C, coincidiendo con la 
que establece el planeamiento vigente. 

- Edificabilidad del equipamiento comercial en local en planta baja: se fija en 14.149m2c, 
(8.343 m2c menos que la vigente) ya que se trata de la edificabilidad correspondiente 
a un aprovechamiento de 14.407uA, que es a su vez el aprovechamiento que resulta 
de restar al aprovechamiento total calculado los aprovechamientos correspondientes a 
las edificabilidades desglosadas anteriormente. 

Así pues, partiendo de una edificabilidad residencial prevista por el Plan General vigente para el 
UZO-04 de 245.096 m2c, en base a la regulación establecida por la norma zonal H1, con alturas 
que varían entre las 7 y 9 plantas y una ocupación por parcela del 65%, pasamos a la posibilidad 
de materializar una nueva edificabilidad de 203.265 m2c, algo inferior a la prevista. 

En resumen, la edificabilidad total del sector, pasa de 335.516 m2c a 285.074 m2c. lo que supone 
una reducción de  50.442 m2c. 
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2.3.5 Aprovechamiento Medio del UZO-04. “Tamaraceite Sur”. 

o Extracto del cuadro de aprovechamientos del PGO-2012 relativo a los parámetros urbanísticos del UZO-04. 

 UZ- AT2

Residencial 
VRPP-A 84.862

Residenc ial VRP 84.862 1,00 1,20 0,60 0,61 51416,19 0,103300
Resid . Lib re 75.371 1,00 1,20 1,00 1,01 76109,64 0,152911

Equip  
Com .Local 22.492 1,10 1,10 1,02 22901,69 0,046012

Equip  E.Servic io 1.929 1,40 1,10 1,30 2499,81 0,005022
Terc.Com .Exclu

sivo 66.000 1,65 1,10 1,53 100803,29 0,202523

TOTAL UZO 04 335.516 253.730,61 0,509768

S up e rfic ie s C a lc u lo  de  c oe fic ie nte s  Aprove c ha m ie n to

SUELO 
URBANIZABLE 
SECTORIZADO 

SUP. SECTOR 
m 2

SUP. Sistem a 
General  
Inc luido 

m 2

SUP. Sistem a 
General  
Adscrito

 m 2

SUP total. 
SECTOR+ SG 

m 2

Desg lose Usos 
Carac terísticos

Coef. 
Ed ificab ilidad 

m 2C/m 2

Desg lose 
Superfic ies 
ed ificab les 

m 2C

Coef. Uso Coef. 
Tipolog ía

Coef. 
Situac ión

Coefic iente 
de Hom og.

Aprovecham iento  
Total 
U.A.

Aprovecham
M edio  

U.A./m 2

Coef. Cond. 
Urban. 

Coef. 
Cargas SG.

Coef. 
Topográficas

Coef. 
VRProt.

1,00 0,90 0,85
UZO 04  

"Tam araceite Sur" 
SG- Incluido SG- 45 
EL"Parque urbano 
Tam araceite Sur".

404.236 93.501 0 497.737 0,83
1,10

 

 

o Extracto del cuadro de aprovechamientos del PGO-2012 relativo a los parámetros urbanísticos del UZO-04 una vez modificado. 

 UZ- AT2

Residencial 
VRPP 61.758 1,00 1,20 0,45 0,45 28063,45 0,056382

Residenc ial VRP-
V 71.868 1,00 1,20 0,60 0,61 43543,38 0,087483

Resid . Lib re 70.000 1,00 1,20 1,00 1,01 70686,00 0,142015
Equip  

Com .Local 14.149 1,10 1,10 1,02 14406,72 0,028944

Equip  E.Servic io 1.929 1,40 1,10 1,30 2499,81 0,005022
Terc.Com .Exclu

sivo 66.000 1,65 1,10 1,53 100803,29 0,202523

TOTAL UZO 04 285 .704 260 .002,66 0 ,522369

Coefic iente 
de Hom og.

Aprovecham iento  
Total 
U.A.

Aprovecham
M edio  

U.A./m 2

Aprove c ha m ie n to

SUELO 
URBANIZABLE 
SECTORIZADO 

SUP. SECTOR 
m 2

SUP. Sistem a 
General  
Inc luido 

m 2

SUP. Sistem a 
General  
Adscrito

 m 2

SUP total. 
SECTOR+ SG 

m 2

Desg lose Usos 
Carac terísticos

Coef. 
Ed ificab ilidad 

m 2C/m 2

Desg lose 
Superfic ies 
ed ificab les 

m 2C

Coef. Uso

0,90 0,85

S up e rfic ie s C a lc u lo  de  c oe fic ie nte s  

Coef. 
Tipolog ía

Coef. 
Situac ión

Coef. Cond. 
Urban. 

Coef. 
Cargas SG.

Coef. 
Topográficas

Coef. 
VRProt.

497.737 0,71
1,10 1,00

UZO 04  
"Tam araceite Sur" 

SG- Incluido SG- 45 
EL"Parque urbano 
Tam araceite Sur".

404.236 93.501 0

 



Modificación del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria en el sector del UZO-04 “Plan Parcial- Tamaraceite Sur”. Documento Borrador Diciembre 2014 Página 30  

 

 

2.3.6. Cumplimiento de los estándares urbanísticos. 

Los cuadros siguientes resumen el cumplimiento de los estándares de dotaciones, equipamientos y 
espacios libres conforme al TR-LOTENc 00 y al Reglamento de Planeamiento RD 2159/1978 de todo 
el sector UZO-04, una vez corregida la edificabilidad residencial y comercial objeto de la presente 
modificación. 

TOTAL

-Fuera de la Red viaria

* 18.555 m2 se corresponde con el EL7 cuyo uso vinculado es el de Deportivo al aire libre

-En la Red viaria

(50%).-Dotaciones Públicas/ Equipam.
Docente
Deportivo

Social-cultural

Dotación de plazas de aparcamientos

comercial

Jardines 
Áreas de juego

Densidad Máxima: Viv/Ha o Hab/Ha 168 hab/Ha

Reserva mínima de Dotaciones y 
equipamientos

m2 suelo(50%).-Espacios libres de uso y dominio público

Superficie de Gestión 
Sector + SG

Coef. Edificabilidad 0,71 m2/m2

Edificabilidad Máxima 285.074 m2c

1,2 m2/m2

40m2 de suelo por cada 
100m2 de edificación.

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES DE DOTACIONES, EQUIPAMIENTOS 
Y ESPACIOS LIBRES EN EL UZO-04, CONFORME AL TR-LOTENC00, CON LOS PARÁMETROS 

RESULTADO DE LA MODIFICACIÓN DEL PGO2012

Requerido conforme 
al Art. 36 del TR-

LOTENC

Ordenación 
pormenorizada del 

sector UZO-04. 
Modificación del 

PGO2012.

Superficie del sector 404.236 m2

Superficie Sistema General 93.501m2

114.030

-
2.121

400 hab./Ha

18.605
18.555*

57.015

57.015

5.895

497.737m2

m2 suelo

m2 suelo m2 suelo

1.600
119.923

249.431

639

90.748

 

Superficie del Sector de referencia 404.236 m2
Sistema General Inscrito 93.501 m2

SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 497.737 m2

Edificabilidad  
Residencial 203.626 m2c

Terciaria 80.149 m2c
Equipamientos 1.929 m2c

285.704 m2c

Coef de edificabilidad 0,71 m2c/m2s

Sistema de Espacios Libres de domínio y uso público
Jardines 15 31.815 60.325

Áreas de juego 6 12.726 30.423
Total 44.541 90.748

Mínimo global
>/= 10% 

Superficie 
Sector

40.423

Centros docentes
Preescolar 2 4.242

EGB 10 21.210
BUP 4 8.484

33.936

Servicios de interés público y social
Parque deportivo 8 16.968 18.555*

Equipamiento comercial 4 8.484 81.947
Equipamiento social-cultural 6 12.726 5.600

TOTAL 95.445 21.210 127.908 87.547

Dotación de Plazas de aparcamientos
En la Red viaria

Fuera de la Red viaria

(*) Parque deportivo al aire libre en la parcela EL7.

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES DE DOTACIONES, EQUIPAMIENTOS Y ESPACIOS 
LIBRES EN EL UZO-04, CONFORME AL REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO-78, CON LOS PARÁMETROS DE LA 

MODIFICACIÓN DEL PGO2012

PARÁMETROS URBANÍSTICOS GENERALES DEL 
SECTOR 

Modificación A. PLENA UZO-04. Tamaraceite Sur

Nº máximo de viviendas 2.121

Edificabilidad máxima del Sector

JUSTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
ESTÁNDARES

Requerido por Art. 10 del Anexo del Reglamento de 
Planeamiento-1978

Ordenación 
pormenorizada del 

sector UZO-04. 
Modificación del 

PGO2012.

m2 de suelo 
por ud de 
vivienda

m2 
construidos 

por ud de 
vivienda

Mínimo 
necesario 

m2 de suelo
(m2s)

Mínimo 
necesario m2 
de edificación

(m2c)

m2 de 
suelo
(m2s)

m2 de 
edificación

(m2c)

18.605

1.429 639
1.429 5.895
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 Distintas imágenes que simulan la materialización de la nueva propuesta de ordenación de esta Modificación. 
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 Distintas imágenes que simulan la materialización de la nueva propuesta de ordenación de esta Modificación. 


	Documento Borrador. Ficha UZO04 vigente.pdf
	ÍNDICE PGO
	ORDENACIÓN PORMENORIZADA
	ÍNDICE ANEXO A LAS NORMAS URBANÍSTICAS
	SG
	SG-01
	SG-02
	SG-03
	SG-04
	SG-05
	SG-06
	SG-07
	SG-08
	SG-09
	SG-10
	SG-11
	SG-12
	SG-13
	SG-14
	SG-15
	SG-16
	SG-17
	SG-18
	SG-19
	SG-20
	SG-21
	SG-22
	SG-23
	SG-24
	SG-25
	SG-26
	SG-27
	SG-28
	SG-29
	SG-30
	SG-31
	SG-32
	SG-33
	SG-34
	SG-35
	SG-36
	SG-37
	SG-38
	SG-39
	SG-40
	SG-41
	SG-42
	SG-43
	SG-44
	SG-45
	SG-46
	SG-47
	SG-48
	SG-49
	SG-50
	SG-51
	SG-54
	SG-55
	SG-57
	SG-58
	SG-60
	SG-61
	SG-DEL
	SG-P

	ESR
	ESR-01
	ESR-02
	ESR-03
	ESR-04
	ESR-05
	ESR-06
	ESR-07
	ESR-08
	ESR-09
	ESR-10
	ESR-11
	ESR-12
	ESR-13
	ESR-14
	ESR-15
	ESR-16
	ESR-17
	ESR-18

	UZI
	UZI-09
	UZI-10
	UZI-11
	UZI-12
	UZI-13

	UZR
	UZR-01
	UZR-02
	UZR-03
	UZR-07
	UZR-10
	UZR-12
	UZR-13

	API
	API-01
	API-03
	API-04
	API-05
	API-06
	API-07
	API-08
	API-09
	API-12

	APR
	APR-01
	APR-03
	APR-07
	APR-10
	APR-11
	APR-12
	APR-13
	APR-14
	APR-15
	APR-17
	APR-18

	DET
	DET-06
	DET-10
	DET-11
	DET-12
	DET-19
	DET-20

	AD
	AD-01
	AD-02
	AD-03
	AD-05
	AD-06
	AD-07
	AD-08
	AD-09
	AD-10
	AD-12
	AD-13
	AD-14
	AD-15
	AD-16
	AD-17
	AD-20
	AD-22
	AD-23
	AD-25
	AD-26

	UA
	UA-01.1
	UA-01.2
	UA-01.3
	UA-10
	UA-11
	UA-16
	UA-20
	UA-24.1
	UA-24.2
	UA-25
	UA-28
	UA-31
	UA-33
	UA-35.2
	UA-36
	UA-37
	UA-39.1
	UA-39.2
	UA-40.1
	UA-40.2
	UA-40.3
	UA-43.1
	UA-43.2
	UA-45
	UA-46.2
	UA-48
	UA-50
	UA-52
	UA-PG89-12
	UA-PG89-13
	UA-PG89-14
	UA-PG89-16
	UA-PG89-17
	UA-PG89-19

	UZO
	UZO-01
	UZO-02
	UZO-03
	UZO-04





	Documento Borrador. Norma Pormenorizada vigente.pdf
	ÍNDICE PGO
	MEMORIA
	MEMORIA PARTE 1. [DOCUMENTO INFORMATIVO]
	1 ANTECEDENTES Y CONTEXTO DE LA ADAPTACIÓN
	1.1 ANTECEDENTES Y CONTEXTO LEGAL DEL TRÁMITE DE LA ADAPTACIÓN. EL TRÁMITE FINAL DEL MODELO DEL PGO/2000
	1.2 EL PGO, SU CONTEXTO GENERAL Y SU ALCANCE COMO INSTRUMENTO DE ORDENACIÓN DEL MUNICIPIO DESDE SUAVANCE A LA PRESENTE PROPUESTA DE ADAPTACIÓN PLENA
	1.2.1 El Plan como documento de expresión de las estrategias sociales y económicas
	1.2.2 El Plan como documento jurídico o de rango normativo
	1.2.3 El Plan como referencia de la sostenibilidad en el desarrollo urbanístico y territorial del municipio
	1.2.4 El Plan como resultado de la experiencia técnica y la cooperación interadministrativa


	2 CONVENIENCIA Y CRITERIOS DE LA ADAPTACIÓN PLENA. LA PREVALENCIA DEL MODELO DE ORDENACIÓN YLOS ASPECTOS DE ADECUACIÓN Y MEJORA EN EL PGO
	2.1 LA EXONERACIÓN DEL AVANCE Y JUSTIFICACIÓN DEL CARÁCTER DE REVISIÓN PARCIAL
	2.2 LA PREVALENCIA DEL MODELO DE ORDENACIÓN
	2.3 LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE ORDENACIÓN DEL PGO CON EL PLANEAMIENTO TERRITORIALSUPRAMUNICIPAL
	2.4 CORRESPONDENCIA DEL MODELO DE ORDENACIÓN CON LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN GENERAL DE CANARIAS,LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TURISMO Y EL PLAN INSULAR DE ORDENACIÓN DE GRAN CANARIA
	2.5 JUSTIFICACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA CON LAS DETERMINACIONES DE LA LEY 9/2006

	3 CONTENIDOS DEL DOCUMENTO DE ADAPTACIÓN PLENA
	3.1 JUSTIFICACIÓN DEL CONTENIDO AMBIENTAL DE LA ADAPTACIÓN DEL PGO
	3.2 EL CONTENIDO REGLAMENTARIO DE LA ADAPTACIÓN AL PGO
	3.3 EL CONTENIDO DOCUMENTAL DE LA ADAPTACIÓN DEL PGO


	MEMORIA PARTE 2. [DOCUMENTO INFORMATIVO]
	1 EL SOPORTE MEDIOAMBIENTAL, LA BIODIVERSIDAD Y EL PAISAJE
	1.1 EL SOPORTE GEOLÓGICO Y LA ESTRUCTURA GEOMORFOLÓGICA
	1.2 LAS CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS
	1.2.1 Las precipitaciones
	1.2.2 Las temperaturas
	1.2.3 Climas locales
	1.2.4 El balance hídrico y los dominios bioclimáticos
	1.2.5 El régimen de vientos

	1.3 EL FUNCIONAMIENTO HIDROLÓGICO
	1.4 LOS SUELOS Y SU CAPACIDAD AGROLÓGICA
	1.5 LA VEGETACIÓN
	1.5.1 Las formaciones vegetales existentes en el municipio
	1.5.2 El cortejo botánico-florístico actual del municipio

	1.6 LOS CONJUNTOS FAUNÍSTICOS
	1.6.1 Las aves
	1.6.2 Los mamíferos, anfibios y reptiles
	1.6.3 La fauna invertebrada
	1.6.4 Las áreas de interés faunísticos

	1.7 EL MEDIO MARINO ANEXO
	1.7.1 Caracterización física y medio biológico marino
	1.7.2 El medio biológico marino
	1.7.3 Situación de las rasas litorales del municipio
	1.7.4 Situación de las praderas de fanerógamas marinas (sebadales)
	1.7.5 Áreas protegidas y categorías de protección

	1.8 EL PAISAJE DEL MUNICIPIO Y SU CALIDAD VISUAL
	1.8.1 Criterios de evaluación de la calidad visual del paisaje
	1.8.2 Distribución territorial de la calidad visual del paisaje

	1.9 LOS ESPACIOS Y HÁBITATS NATURALES PROTEGIDOS
	1.10 EL PATRIMONIO HISTÓRICO
	1.11 LOS IMPACTOS AMBIENTALES PREEXISTENTES

	2 EL CONJUNTO EDIFICADO. ASPECTOS DIFERENCIADORES
	2.1 FORMACIÓN Y CRECIMIENTO DE LA CIUDAD
	2.1.1 Núcleo fundacional
	2.1.2 La demolición de la muralla
	2.1.3 Los crecimientos espontáneos
	2.1.4 Los ensanches
	2.1.5 La colmatación de la ciudad baja
	2.1.6 La aparición y desarrollo urbano de la ciudad alta y la actual periferia urbana
	2.1.7 La aparición y desarrollo de los polígonos residenciales de vivienda colectiva en bloques
	2.1.8 La autoconstrucción y edificación espontánea en el entorno rústico
	2.1.9 El Plan General de Ordenación Urbana de 1962
	2.1.10 Construcción-Destrucción-Reconstrucción

	2.2 LA CIUDAD TRADICIONAL
	2.2.1 Construcción de la Ciudad tradicional
	2.2.2 Procesos de crecimiento y transformación
	2.2.3 Los tipos de comportamiento de la trama urbana edificada

	2.3 LA EDIFICABILIDAD AGOTADA
	2.3.1 Antecedentes generales
	2.3.2 Formas de ocupación del territorio
	2.3.3 Formas de tramitación
	2.3.4 La intervención en las áreas de edificabilidad agotada
	2.3.5 Clasificación de las áreas de edificabilidad agotada. Aproximación al territorio

	2.4 LA CIUDAD ESPONTÁNEA
	2.4.1 La ciudad espontánea. Una definición por exclusión
	2.4.2 Características de la ciudad espontánea. Autoconstrucción y marginalidad
	2.4.3 Casuística y localización de la ciudad espontánea
	2.4.4 Objetivos generales para las zonas de urbanización espontánea
	2.4.5 Alcance y metodología del análisis específico del PGO


	3 SITUACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DEL MUNICIPIO. ASPECTOS SECTORIALES
	3.1 LA POBLACIÓN. RESUMEN DE COMPORTAMIENTOS ACTUALES
	3.1.1 Evolución de la población en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria
	3.1.2 La estructura poblacional
	3.1.3 La estructura familiar
	3.1.4 La dinámica natural y migratoria
	3.1.5 Proyección demográfica. Evaluación de la población futura (2007-2015)

	3.2 LA DEMANDA DE VIVIENDA
	3.2.1 El problema de la vivienda
	3.2.2 Los objetivos sociales, económicos y urbanísticos
	3.2.3 El parque de viviendas
	3.2.4 Las necesidades de vivienda derivadas de la nupcialidad, el saldo neto familiar y la tipología social de la demanda
	3.2.5 Capacidad del planeamiento urbanístico en vigor

	3.3 EL APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DEL SUELO. BALANCE GENERAL
	3.3.1 Las actividades agropecuarias
	3.3.2 El espacio portuario
	3.3.3 La ciudad como enclave turístico
	3.3.4 El comportamiento del tejido empresarial manufacturero y el suelo industrial
	3.3.5 El suelo industrial. Actividad manufacturera y parque empresarial
	3.3.6 El tejido comercial. Singularidades y contexto territorial


	4 SITUACIÓN TERRITORIAL Y ORDENACIÓN DE LOS EQUIPAMIENTOS E INFRAESTRUCTURAS
	4.1 LOS EQUIPAMIENTOS
	4.1.1 El equipamiento educativo
	4.1.2 El equipamiento sanitario
	4.1.3 El equipamiento de servicios sociales
	4.1.4 El equipamiento deportivo
	4.1.5 El equipamiento cultural
	4.1.6 Resumen de objetivos ordenados en el PGO/2000 en materia de equipamientos

	4.2 LOS ESPACIOS LIBRES
	4.2.1 El marco legal y las categorías de espacios libres
	4.2.2 Los espacios libres en el Plan General de 1989
	4.2.3 La situación heredada por el modelo actual del PGO/2000

	4.3 LAS INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS
	4.3.1 El abastecimiento de agua
	4.3.2 El saneamiento
	4.3.3 La infraestructura de residuos sólidos urbanos
	4.3.4 El abastecimiento energético. El predominio de la energía eléctrica y el estado larvario del sistema de energías alternativas


	5 EL SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA. DESARROLLO DE UNA HERRAMIENTA FUNDAMENTAL EN ELPLANEAMIENTO
	5.1 MARCO LEGISLATIVO
	5.2 ANTECEDENTES EN LA EXPERIENCIA MUNICIPAL
	5.2.1 La Base Cartográfica
	5.2.2 El modelo Conceptual y Geográfico del Plan General de Ordenación
	5.2.3 La Publicación del Plan General

	5.3 INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Y METODOLÓGICA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA ADAPTACIÓN DEL PGO
	5.3.1 La Base Cartográfica
	5.3.2 El modelo Conceptual del Plan General de Ordenación
	5.3.3 El Modelo de Datos Geográfico
	5.3.4 La Herramienta del Sistema de Información



	MEMORIA PARTE 3. [ORDENACIÓN ESTRUCTURAL]
	1 ESQUEMA METODOLÓGICO Y COMPRENSIVO DEL DIAGNÓSTICO Y LA EVALUACIÓN AMBIENTAL
	2 CRITERIOS AMBIENTALES DE LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DEL MEDIOAMBIENTE EN EL MUNICIPIO
	2.1 LA SITUACIÓN AMBIENTAL PREVIA
	2.2 LA DINÁMICA DE TRANSFORMACIÓN PREVISTA EN LA ACTUAL SITUACIÓN AMBIENTAL
	2.3 EL INTERÉS MEDIOAMBIENTAL DEL TERRITORIO
	2.4 LAS LIMITACIONES MEDIOAMBIENTALES DEL USO DEL SUELO Y LA VULNERABILIDAD DEL TERRITORIO
	2.4.1 Concepto de vulnerabilidad ambiental y esquema metodológico
	2.4.2 Definición de los elementos o entornos vulnerables específicos
	2.4.3 La definición de las limitaciones ambientales de uso

	2.5 LOS RIESGOS EN EL TERRITORIO
	2.6 LA CAPACIDAD AMBIENTAL DE ACOGIDA DEL TERRITORIO MUNICIPAL

	3 LOS OBJETIVOS AMBIENTALES DE ORDENACIÓN DEL PGO

	MEMORIA PARTE 4. [ORDENACIÓN ESTRUCTURAL]
	1 CONTEXTO DE LA ADAPTACIÓN DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL Y LA REVISIÓN PARCIAL DEL PGO.JUSTIFICACIÓN GENERAL
	1.1 CONTEXTO GENERAL DE LA ADAPTACIÓN DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL
	1.2 JUSTIFICACIÓN DEL SUPUESTO DE REVISIÓN PARCIAL

	2 LOS OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN DEL PLAN
	3 ALTERNATIVAS DEL MODELO DE ORDENACIÓN. RASGOS Y DIFERENCIAS FUNDAMENTALES. CRITERIOS DESELECCIÓN DEL MODELO DE LA ADAPTACIÓN PLENA DEL PGO
	3.1 ESCENARIO O ALTERNATIVA 0: MODELO HIPOTÉTICO DE TERRITORIO NO ORDENADO
	3.2 ESCENARIO O ALTERNATIVA 1: MODELO DE TERRITORIO ORDENADO EN EL PGO/2000
	3.3 ESCENARIO O ALTERNATIVA 2: MODELO DE TERRITORIO ORDENADO EN EL PGO/2000, CON ORDENACIÓN ANTERIORADECUADA Y ADAPTADA
	3.4 CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ALTERNATIVA DE ORDENACIÓN DEL PGO

	4 EL SISTEMA TERRITORIAL. JUSTIFICACIÓN DE LAS MEJORAS DEL MODELO DE ORDENACIÓN
	4.1 LAS MEJORAS EN RELACIÓN A LA ORDENACIÓN DIRECTA POR EL PGO DE DETERMINADOS ÁMBITOS DEORDENACIÓN DIFERENCIADA CON TRAMITACIÓN, DISCUSIÓN O MODELOS TERRITORIALES AVANZADOS
	4.1.1 Replanteamiento de la instrumentación urbanística en los ámbitos de Ordenación de ÁreasSingulares (OAS)
	4.1.2 Los ajustes en la instrumentación de los ámbitos remitidos a “ordenación diferenciada” en Suelo Urbano y lasdeterminaciones de aplicación
	4.1.3 Los ajustes en la ordenación de los ámbitos remitidos a Estudios de Detalle
	4.1.4 Los ajustes en la ordenación de los ámbitos de Suelo Urbano remitidos a Unidades de Actuación
	4.1.5 La integración de la figura de las Actuaciones de Dotación en los Suelos Urbanos Consolidados
	4.1.6 Los ajustes en la instrumentación de los ámbitos remitidos a “ordenación diferenciada” en Suelo Urbanizable y lasdeterminaciones de aplicación

	4.2 LAS MEJORAS EN RELACIÓN A LA INTEGRACIÓN EN LA ORDENACIÓN DIRECTA POR EL PGO DE MODIFICACIONESPUNTUALES
	4.3 MEJORAS EN RELACIÓN A LA OPORTUNIDAD DE DETERMINADAS PROPUESTAS DE PARTICULARES EN RELACIÓN ALA MEJORA E INTEGRACIÓN AMBIENTAL DE LOS BORDES EDIFICADOS Y ORDENACIÓN INTERNA DEL SUELO URBANOO ASENTAMIENTOS RURALES, INCLUYENDO LOS ASPECTOS ABORDADOS EN LA COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN DELPGO.
	4.4 MEJORAS EN RELACIÓN A LA REGULACIÓN URBANÍSTICA EN EL SUELO RÚSTICO
	4.5 LOS AJUSTES EN LA ORDENACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
	4.5.1 Determinaciones vinculantes derivadas al Plan Especial de Protección y Reforma Interior deVegueta-Triana (API-01) sobre el Catálogo específico de protección
	4.5.2 Determinaciones vinculantes derivadas al Plan Especial de Protección del Entorno de la calle Perojo (APR-18) y sobresu Catálogo de Protección
	4.5.3 Determinaciones vinculantes derivadas al Catálogo Municipal de Protección, sección Patrimonio Arquitectónico (ARQ)
	4.5.4 Determinaciones vinculantes derivadas al Catálogo Municipal de Protección, secciones de Patrimonio Arquitectónico(ETN) y de Patrimonio Arqueológico (YAC)
	4.5.5 Mejoras en relación al potencial didáctico-expositivo del Catálogo de Zonas de Interés Medioambiental


	5 LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO URBANO Y URBANIZABLE
	5.1 LAS OPERACIONES ESTRUCTURANTES APOYADAS EN NUEVAS ÁREAS RESIDENCIALES PREVISTAS EN EL MODELODE PGMO/2000, PARCIALMENTE DESARROLLADAS Y OBJETO DE ARMONIZACIÓN URBANÍSTICA EN ESTAADAPTACIÓN
	5.1.1 La consolidación urbana de la Nueva Ciudad Alta en el PGMO/2000
	5.1.2 La estructuración del Entorno de Tamaraceite en el PGMO/2000
	5.1.3 Los crecimientos de cohesión del territorio periurbano en el PGMO/2000

	5.2 EL SUELO URBANO CONSOLIDADO
	5.3 EL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
	5.4 EL SUELO URBANIZABLE

	6 EL SUELO RÚSTICO
	6.1 EL PUNTO DE PARTIDA. LA ORDENACIÓN DEL SUELO RÚSTICO EN EL PGO/2000
	6.2 LOS CRITERIOS DE LA ADAPTACIÓN EN LA ORDENACIÓN DEL SUELO RÚSTICO
	6.3 EL TRATAMIENTO URBANÍSTICO DEL PAISAJE PERIURBANO
	6.4 LA PROTECCIÓN DEL SUELO AGRÍCOLA Y LA ORDENACIÓN DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS
	6.5 EL TRATAMIENTO DE LOS ASENTAMIENTOS EN SUELO RÚSTICO
	6.6 LA ORDENACIÓN DE LAS ACTUACIONES DE INTERÉS GENERAL
	6.6.1 Aspectos generales y de categorización del suelo
	6.6.2 Las actuaciones remitidas a proyectos de actuación territorial

	6.7 LA ORDENACIÓN DE LAS EDIFICACIONES NO AMPARADAS POR LICENCIA
	6.8 LA CATEGORIZACIÓN DEL SUELO RÚSTICO RESULTANTE DE LA ADAPTACIÓN

	7 LOS SISTEMAS GENERALES Y ELEMENTOS ESTRUCTURANTES DEL TERRITORIO
	7.1 LOS SISTEMAS GENERALES
	7.1.1 El sistema territorial de espacios libres
	7.1.2 Los sistemas generales de espacios libres. Identificación y justificación de su cómputo
	7.1.3 Justificación de la reserva de 5 m2 de suelo para Sistema General de Espacios Libres por habitante como resultado delos ajustes de la edificabilidad llevados a cabo en los suelos urbanizables y urbanos consolidados y no consolidados dela Adaptación Plena
	7.1.4 Justificación de la ordenación en los sistemas generales de espacios libres en laderas

	7.2 LOS EQUIPAMIENTOS ESTRUCTURANTES EN SUELO RÚSTICO
	7.3 EL SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES Y DE DOTACIONES Y SERVICIOS ORDENADO EN EL PGMO/2000.CRITERIOS GENERALES Y PIEZAS FUNDAMENTALES EN LA CONFIGURACIÓN DEL MODELO
	7.3.1 La formulación de un sistema basado en el litoral y los barrancos en el PGMO/2000
	7.3.2 Principales intervenciones previstas en el PGMO/2000. El área litoral del Confital-Las Salinas
	7.3.3 Principales intervenciones previstas en el PGMO/2000. El Rincón
	7.3.4 Principales intervenciones previstas en el PGMO/2000. Parque Deportivo y de Espacios Libres del Barranco de LaBallena
	7.3.5 Principales intervenciones previstas en el PGMO/2000. El Área Recreativa del Cono Sur
	7.3.6 Las principales intervenciones previstas en el PGMO/2000. Parque de La Mayordomía
	7.3.7 Las principales intervenciones previstas en el PGMO/2000. La Regeneración del Guiniguada
	7.3.8 Las principales intervenciones previstas en el PGMO/2000. El Frente Marítimo de Levante
	7.3.9 Las principales intervenciones previstas en el PGMO/2000. El Frente Portuario de Las Palmas
	7.3.10 Las principales intervenciones previstas en el PGMO/2000. El Área Hospitalaria y Sanitaria de la Vega de San José
	7.3.11 Las principales intervenciones previstas en el PGMO/2000. Ciudad Deportiva y Área Dotacional en San Lázaro
	7.3.12 Las principales intervenciones previstas en el PGMO/2000. Campus Universitario de Tafira


	8 LA ORDENACIÓN MEDIOAMBIENTAL DEL PGO
	8.1 LOS CRITERIOS Y OBJETIVOS AMBIENTALES DE LA ORDENACIÓN DEL PGO
	8.2 LA PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y LOS VALORES MEDIOAMBIENTALES
	8.2.1 Identificación de los ámbitos protegidos en el municipio que se delimitan en los instrumentos legales supramunicipales
	8.2.2 Las determinaciones de ordenación urbanística en relación con los hábitats de interés comunitario, la biodiversidadamenazada y los entornos de interés medioambiental


	9 ORDENACIÓN DEL LITORAL. CONTENIDO DE ACTUACIÓN COSTERA
	9.1 EL MARCO DE ORDENACIÓN DETERMINADO EN EL PLAN INSULAR
	9.2 JUSTIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN PREEXISTENTE EN EL ESPACIO LITORAL
	9.3 DETERMINACIONES DIRECTIVAS REMITIDAS A LAS ACTUACIONES URBANÍSTICAS EN EL LITORAL
	9.4 JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA EN EL LITORAL

	10 LA PROTECCIÓN MUNICIPAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARQUITECTÓNICO
	10.1 CONCEPTO Y NATURALEZA JURÍDICA DEL CATÁLOGO
	10.2 EL CATÁLOGO COMO INSTRUMENTO DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA
	10.3 EL CATÁLOGO COMO INSTRUMENTO AUTÓNOMO
	10.4 JUSTIFICACIÓN DE LA PROTECCIÓN Y ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

	11 ORDENACIÓN DE LA VIVIENDA PROTEGIDA
	11.1 LA INTERVENCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN EL MERCADO DE SUELO Y LA GESTIÓN DE LA VIVIENDAPROTEGIDA
	11.2 LA ADSCRIPCIÓN DEL SUELO URBANO Y URBANIZABLE A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS SOMETIDAS AREGÍMENES DE PROTECCIÓN PÚBLICA
	11.3 EJES DE DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN MUNICIPAL EN MATERIA DE VIVIENDA PROTEGIDA
	11.3.1 Justificación de los sectores de suelo residencial con viviendas de protección asociados a ámbitos urbanos previstoscomo Áreas de Renovación Urbana
	11.3.2 Justificación de los sectores de suelo residencial con viviendas de protección asociados a parcelas ordenadas encoexistencia con otros usos dotacionales
	11.3.3 Justificación de los sectores de suelo residencial con viviendas de protección asociados a otras parcelas adscritas alpatrimonio público del suelo
	11.3.4 Resumen del suelo residencial adscrito a régimen de protección

	11.4 JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LA POLÍTICA DE VIVIENDA EMANADA DE EMPRESAS PÚBLICAS EN LAS PALMAS DEGRAN CANARIA
	11.5 JUSTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE EJECUCIÓN PÚBLICA POR EXPROPIACIÓN EN EL SECTOR DE TAMARACEITE SUR(UZO-04)


	MEMORIA PARTE 5. [ORDENACIÓN ESTRUCTURAL]
	1 LA VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA AMBIENTAL EN LA ORDENACIÓN DEL PGO
	1.1 DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO POTENCIALMENTE GENERADORAS DE IMPACTO
	1.2 GRADO DE ADECUACIÓN DE LAS DETERMINACIONES DEL PGO CON LA CAPACIDAD AMBIENTAL DE ACOGIDA DEL TERRITORIO
	1.3 LA VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA AMBIENTAL DE LA ORDENACIÓN
	1.3.1 Aspectos preliminares sobre el procedimiento de valoración
	1.3.2 Visión general del resultado de la valoración de la incidencia ambiental de la ordenación
	1.3.3 Justificación de la valoración del impacto ambiental de la ordenación urbanística en las unidades territoriales dediagnóstico y medidas ambientales determinadas
	1.3.3.1 Justificación específica de las unidades ambientales y piezas urbanísticas específicas. DesdeUAM-001 a UAM-010
	1.3.3.2 Justificación específica de las unidades ambientales y piezas urbanísticas específicas. Desde UAM-011 a UAM-020
	1.3.3.3 Justificación específica de las unidades ambientales y piezas urbanísticas específicas. Desde UAM-021 a UAM-030
	1.3.3.4 Justificación específica de las unidades ambientales y piezas urbanísticas específicas. Desde UAM-031 a UAM-040
	1.3.3.5 Justificación específica de las unidades ambientales y piezas urbanísticas específicas. Desde UAM-041 a UAM-050
	1.3.3.6 Justificación específica de las unidades ambientales y piezas urbanísticas específicas. Desde UAM-051 a UAM-060
	1.3.3.7 Justificación específica de las unidades ambientales y piezas urbanísticas específicas. Desde UAM-061 a UAM-070
	1.3.3.8 Justificación específica de las unidades ambientales y piezas urbanísticas específicas. Desde UAM-071 a UAM-080
	1.3.3.9 Justificación específica de las unidades ambientales y piezas urbanísticas específicas. Desde UAM-081 a UAM-090
	1.3.3.10 Justificación específica de las unidades ambientales y piezas urbanísticas específicas. Desde UAM-091 a UAM-103


	1.4 LAS MEDIDAS AMBIENTALES DEL PGO
	1.4.1 Las medidas ambientales generales
	1.4.2 El Programa específico de regeneración natural y rehabilitación paisajística del municipio

	1.5 SEÑALAMIENTO DE LAS CIRCUNSTANCIAS AMBIENTALES DE REVISIÓN DEL PGO

	2 RESUMEN DE INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

	MEMORIA PARTE 6. [ORDENACIÓN PORMENORIZADA]
	1 LA CONCEPCIÓN DEL DOCUMENTO DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA COMO PLAN OPERATIVO DEL PLANGENERAL
	2 LA ORDENACIÓN MEDIOAMBIENTAL PORMENORIZADA
	2.1 EL PAISAJE URBANO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. CRITERIOS DEORDENACIÓN, CUALIFICACIÓN Y POTENCIACIÓN
	2.1.1 Los criterios de ordenación del paisaje urbano
	2.1.2 Medidas generales relacionadas con el paisaje urbano
	2.1.3 La ordenación del paisaje urbano en relación con las piezas de rehabilitación y estructuraciónambiental determinadas en el Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria como Ejes VerdesEstructurantes

	2.2 LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE LOS RIESGOS NATURALES
	2.3 LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE LA CALIDAD ACÚSTICA
	2.3.1 La calidad acústica. Criterios de regulación en la legislación estatal
	2.3.2 Los ámbitos de ordenación urbanística de la calidad acústica


	3 LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL SUELO URBANO. TRATAMIENTO URBANÍSTICO DE LAS PIEZAS QUECONFORMAN EL ENTORNO URBANO
	3.1 LAS DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS
	3.2 LAS ACTUACIONES DE DOTACIÓN
	3.3 LA ORDENACIÓN ZONAL DEL SUELO URBANO
	3.4 LAS UNIDADES DE ACTUACIÓN

	4 EL APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO MEDIO
	4.1 APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO GLOBAL Y MEDIO DEL PGO
	4.1.1 Antecedentes
	4.1.2 Aprovechamiento de los Sectores de Suelo Urbanizable con planeamiento incorporado. (UZI)
	4.1.3 Justificación del cálculo del Aprovechamiento del PGO.
	4.1.4 Criterios para el establecimiento de los distintos coeficientes de homogeneización.

	4.2 CALCULO DEL APROVECHAMIENTO MEDIO DEL PGO.

	5 LA ORDENACIÓN DEL ESPACIO ECONÓMICO
	5.1 ORDENACIÓN TURÍSTICA DEL MUNICIPIO. JUSTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD DECARGA
	5.1.1 El modelo de estructura territorial del turismo en el municipio
	5.1.2 La ordenación de la oferta alojativa
	5.1.3 Justificación de la carga turística
	5.1.4 La ordenación urbanística del turismo rural. Criterios y determinaciones generales
	5.1.5 La ordenación urbanística del turismo rural. Determinaciones específicas de los ámbitossusceptibles de integrar oferta alojativa

	5.2 LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL COMERCIO Y LA INDUSTRIA
	5.2.1 La ordenación urbanística del suelo industrial
	5.2.2 El tejido comercial y los equipamientos terciarios


	6 EL TRATAMIENTO URBANÍSTICO DEL AGUA
	6.1 LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUAPOTABLE
	6.1.1 Población y Dotaciones
	6.1.2 Producción
	6.1.3 Almacenamiento de Reserva
	6.1.4 Transporte y distribución
	6.1.5 Resumen de actuaciones y determinaciones

	6.2 SANEAMIENTRO Y DEPURACIÓN DE AGUAS
	6.2.1 Saneamiento y Depuración
	6.2.2 Drenaje
	6.2.3 Resumen de actuaciones propuestas

	6.3 ABASTECIMIENTO DE AGUA DEPURADA
	6.3.1 El sistema ordenado
	6.3.2 Demanda
	6.3.3 Resumen de Actuaciones ordenadas


	7 LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE LAS INFRAESTRUCTURAS DETELECOMUNICACIONES


	ANEXOS A LA MEMORIA
	ANEXO A LA MEMORIA INFORMATIVA. ADAPTACIÓN  AL PLANEAMIENTO SUPRAMUNICIPAL
	1 ANTECEDENTES
	1.1 ANTECEDENTES Y CONTEXTO LEGAL DEL TRÁMITE DE LA ADAPTACIÓN
	1.2 EL PLANEAMIENTO TERRITORIAL SUPRAMUNICIPAL OBJETO DE REFERENCIA EN ESTA ADAPTACIÓN DEL PLANGENERAL

	2 ADECUACIÓN AL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE CANARIAS Y LA LEY DEESPACIOS NATURALES DE CANARIAS (D.L. 1/2000, DE 8 DE MAYO)
	3 ADECUACIÓN A LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN GENERAL DE CANARIAS
	3.1 ADAPTACIÓN A LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN GENERAL. RECURSOS NATURALES
	3.2 ADAPTACIÓN A LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN GENERAL. ENERGÍA Y RESIDUOS
	3.3 ADAPTACIÓN A LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN GENERAL. ORDENACIÓN TERRITORIAL

	4 ADECUACIÓN A LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TURISMO DE CANARIAS
	5 ADECUACIÓN AL PLANEAMIENTO TERRITORIAL DE ESPACIOS PROTEGIDOS
	6 ADECUACIÓN AL PLAN INSULAR DE ORDENACIÓN DE GRAN CANARIA

	ANEXO A LA MEMORIA INFORMATIVA. CUMPLIMIENTO LEY DE COSTAS EN NORMA Mr
	1 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 3, 2ª DE LA LEY DECOSTAS
	1.1 OBJETO Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	1.2 MANZANAS INCLUIDAS EN EL ÁMBITO DE LA NORMA ZONAL Mr AFECTADAS POR LA SERVIDUMBRE DEPROTECCIÓN DE COSTAS (PLANO 01)
	1.3 ÁMBITO DE ESTUDIO: SUELO URBANO, USO RESIDENCIAL
	1.4 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS INDISPENSABLES QUEESTABLECE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 3, 2ª, DE LA LEY DE COSTAS
	1.5 CONCLUSIÓN
	1.6 PLANOS


	ANEXO A LA MEMORIA INFORMATIVA. ESTUDIO DE MERCADO
	DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA
	1.1.-INTRODUCCIÓN
	1.1.1.- Objeto del Estudio de Mercado
	1.1.2.- Documentación analizada para la realización del Estudio

	1.2.- LOCALIDAD Y ENTORNO
	1.3.- MARCO LEGISLATIVO
	1.4.- DELIMITACIÓN DE DISTINTAS ÁREAS GEOGRÁFICAS Y FUNCIONALESDIFERENCIADAS
	1.5.- DETERMINACIÓN DE LOS USOS Y TIPOLOGÍAS GENÉRICAS
	1.5.1.- Uso Residencial
	1.5.2.- Uso Terciario
	1.5.3.- Uso Industrial
	1.5.4.- Uso Dotacional

	1.6.- DETERMINACIÓN DE LAS DENSIDADES EDIFICATORIAS
	1.7.- ASPECTOS GENERALES DEL ESTUDIO DE MERCADO
	1.7.1.- Continuidad del Estudio de Mercado
	1.7.2.- Determinación del valor de mercado
	1.7.2.1.- Definición de Valor de Mercado
	1.7.2.2.- Valor Encuestado vs. Valor Considerado
	1.7.2.2.1.- El concepto superficie
	1.7.2.2.2.- Inmuebles fuera de ordenación e ilegalidades.
	1.7.2.2.3.- Superficies bajo rasante
	1.7.2.2.4.- Anexos incluidos en el Valor Encuestado
	1.7.2.2.5.- Mobiliario incluido en el Valor Encuestado
	1.7.2.2.6.- Acabados en locales comerciales
	1.7.2.2.7.- Deducción de posibles negociaciones
	1.7.2.2.8.- Deducción de costes de comercialización
	1.7.2.2.9.- Antigüedad de los inmuebles
	1.7.2.2.10.- Antigüedad de las muestras


	1.7.3.- Número de muestras

	1.8.- VALORES DE MERCADO DE LOS USOS Y TIPOLOGÍAS INCLUIDOS ENLOS DISTINTOS ÁMBITOS DE LAS TRES ÁREAS TERRITORIALES EN LASQUE SE HA DIVIDIDO EL MUNICIPIO
	1.8.1.- Área Territorial Centro
	1.8.1.1.- La Isleta
	1.8.1.1.1- Uso Residencial
	1.8.1.1.2- Uso Comercial
	1.8.1.1.3- Uso Oficina
	1.8.1.1.4- Uso Industrial

	1.8.1.2.- Guanarteme
	1.8.1.2.1- Uso Residencial
	1.8.1.2.2- Uso Comercial
	1.8.1.2.3- Uso Oficina

	1.8.1.3.- Arenales
	1.8.1.3.1- Uso Residencial
	1.8.1.3.2- Uso Comercial
	1.8.1.3.3- Uso Oficina


	1.8.2.- Área Territorial Primera Periferia
	1.8.2.1.- Los Giles
	1.8.2.1.1- Uso Residencial

	1.8.2.2.- Lomo los Frailes
	1.8.2.2.1- Uso Residencial

	1.8.2.3.- Tamaraceite
	1.8.2.3.1- Uso Residencial

	1.8.2.4.- Hoya Andrea
	1.8.2.4.1- Uso Residencial

	1.8.2.5.- Almatriche
	1.8.2.5.1- Uso Residencial

	1.8.2.6.- San Francisco de Paula
	1.8.2.6.1- Uso Residencial

	1.8.2.7.- Salto del Negro
	1.8.2.7.1- Uso Residencial


	1.8.3.- Área Territorial Segunda Periferia
	1.8.3.1.- Costa Ayala
	1.8.3.1.1- Uso Residencial

	1.8.3.2.- Tenoya
	1.8.3.2.1- Uso Residencial

	1.8.3.3.- Las Mesas
	1.8.3.3.1- Uso Residencial

	1.8.3.4.- La Galera
	1.8.3.4.1- Uso Residencial

	1.8.3.5.- Cruz del Ovejero
	1.8.3.5.1- Uso Residencial

	1.8.3.6.- La Suerte
	1.8.3.6.1- Uso Residencial

	1.8.3.7.- Piletas
	1.8.3.7.1- Uso Residencial

	1.8.3.8.- Isla Perdida
	1.8.3.8.1- Uso Residencial

	1.8.3.9.- Ciudad del Campo
	1.8.3.9.1- Uso Residencial

	1.8.3.10.- San Lorenzo
	1.8.3.10.1- Uso Residencial

	1.8.3.11.- El Zardo
	1.8.3.11.1- Uso Residencial

	1.8.3.12.- Tafira
	1.8.3.12.1- Uso Residencial

	1.8.3.13.- Marzagán
	1.8.3.13.1- Uso Residencial



	1.9.- TABLAS RESUMEN DE VALORES ANALIZADOS

	DOCUMENTO Nº 2: ANEXOS
	2.1.- FICHAS RESUMEN DE LAS MUESTRAS UTILIZADAS
	2.2.- FOTOGRAFÍAS DE LAS MUESTRAS UTILIZADAS EN LADETERMINACIÓN DE VALORES
	2.3.- GLOSARIO DE TÉRMINOS ESTADÍSTICOS
	2.4.- COEFICIENTES DE ACTUALIZACIÓN ADOPTADOS


	ANEXO A LA MEMORIA PORMENORIZADA. ESTUDIO MUNICIPAL DE MOVILIDAD
	1 CONSIDERACIONES PREVIAS
	1.1 ANTECEDENTES
	1.2 CONTEXTO GENERAL DE LA MOVILIDAD DE INTERÉS PARA LA ORDENACIÓNURBANÍSTICA
	1.2.1 Los grandes conflictos de la movilidad urbana
	1.2.2 Causas y tendencias
	1.2.3 Objetivos para una movilidad sostenible
	1.2.4 Las Directrices de la Estrategia de Medio Ambiente Urbano en el ámbito de la movilidad


	2 RESUMEN DEL DIAGNÓSTICO DE LA MOVILIDAD EFECTUADO PARA EL PGMO/2000
	2.1 EL SISTEMA VIARIO Y EL TRÁFICO RODADO.
	2.2 LA MOVILIDAD COMO DEMANDA
	2.3 LA CONECTIVIDAD
	2.4 LA ACCESIBILIDAD

	3 LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA MOVILIDAD
	3.1 ASPECTOS GENERALES DEL MODELO TERRITORIAL
	3.2 LA DEMANDA DE MOVILIDAD Y DE TRÁFICO MECANIZADO EXISTENTE
	3.3 EL TRÁNSITO PEATONAL Y NO MECANIZADO
	3.4 EL TRANSPORTE COLECTIVO
	3.5 EL ESPACIO DEL APARCAMIENTO
	3.6 RESUMEN GRÁFICO DE LA SITUACIÓN DE LOS ELEMENTOS TERRITORIALESASOCIADOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE LA MOVILIDAD
	3.7 ACTUALIZACIÓN DE DATOS, RESUMEN DE LA ENCUESTA DE MOVILIDAD 2010.

	4 JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE LA MOVILIDAD
	4.1 LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLANEAMIENTO TERRITORIAL SUPRAMUNICIPAL ENRELACIÓN CON LA ORDENACIÓN DEL SISTEMA BÁSICO DE MOVILIDAD
	4.2 EL SISTEMA DE DOTACIÓN VIARIA MUNICIPAL
	4.2.1 Las vías arteriales y la red insular estructurante
	4.2.2 Viario de accesibilidad intermedia
	4.2.3 La mejora de la accesibilidad en el espacio urbano consolidado
	4.2.4 El acceso rodado en los asentamientos rurales
	4.2.5 Criterios genéricos para promover áreas con limitación de velocidad para vehículos y/o restriccióno disuasión del tráfico de paso. Las Zonas de Tráfico Calmado

	4.3 EL TRATAMIENTO URBANÍSTICO DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y EL APARCAMIENTO
	4.3.1 El sistema dotacional relacionado con el transporte público
	4.3.2 Las plataformas reservadas para el transporte público
	4.3.3 La potenciación urbanística del sistema de dotaciones y equipamientos de aparcamientos

	4.4 LA POTENCIACIÓN DE LA MOVILIDAD PEATONAL
	4.4.1 Criterios urbanísticos generales
	4.4.2 La red de itinerarios peatonales preferentes
	4.4.3 Las zonas de accesibilidad vertical y pasarelas peatonales
	4.4.4 La red de vías ciclistas


	5 EL PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. CRITERIOS URBANÍSTICOS DE REFERENCIA


	NORMAS URBANÍSTICAS
	NORMAS PARTE 1. [ORDENACIÓN ESTRUCTURAL]
	TÍTULO 1 NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL
	Capítulo 1.1 DISPOSICIONES PRELIMINARES
	SECCIÓN PRIMERA: Naturaleza y contenido del Plan General de Ordenación
	Artículo 1.1.1 Naturaleza y objeto del Plan General de Ordenación
	Artículo 1.1.2 Área de ordenación
	Artículo 1.1.3 Efectos de la aprobación definitiva del Plan General de Ordenación
	Artículo 1.1.4 Documentación del Plan General de Ordenación

	SECCIÓN SEGUNDA: Vigencia, revisión y modificación del Plan General de Ordenación
	Artículo 1.1.5 Vigencia del Plan General de Ordenación
	Artículo 1.1.6 Revisión del Plan General de Ordenación
	Artículo 1.1.7 Modificación del Plan General de Ordenación

	SECCIÓN TERCERA: Interpretación del Plan General de Ordenación
	Artículo 1.1.8 Competencia para la interpretación
	Artículo 1.1.9 La Comisión de interpretación y seguimiento del Plan General de Ordenación
	Artículo 1.1.10 Composición de la Comisión de interpretación
	Artículo 1.1.11 Criterios a seguir para la interpretación del Plan General de Ordenación


	Capítulo 1.2 INCIDENCIA DEL PLANEAMIENTO SOBRE LAS SITUACIONES PREEXISTENTES
	Artículo 1.2.1 Situaciones de fuera de ordenación
	Artículo 1.2.2 Efectos de la calificación como fuera de ordenación


	TÍTULO 2 DIVISIÓN URBANÍSTICA DEL TERRITORIO Y RÉGIMEN DEL SUELO
	Capítulo 2.1 ÁREAS TERRITORIALES
	Artículo 2.1.1 División del término municipal en áreas territoriales

	Capítulo 2.2 CLASIFICACIÓN, CATEGORÍAS Y CALIFICACIÓN DEL SUELO
	Artículo 2.2.1 Por razón de la clasificación del suelo
	Artículo 2.2.2 Por razón de las categorías del suelo
	Artículo 2.2.3 Por razón del planeamiento aplicable
	Artículo 2.2.4 Por razón de la calificación del suelo
	Artículo 2.2.5 Por razón de la gestión urbanística

	Capítulo 2.3 SISTEMAS GENERALES
	Artículo 2.3.1 Relación de Sistemas Generales


	TÍTULO 3 NORMAS DE USO Y EDIFICACIÓN EN SUELO RÚSTICO
	Capítulo 3.1 RÉGIMEN GENERAL DEL SUELO RÚSTICO
	Artículo 3.1.1 Definición de suelo rústico
	Artículo 3.1.2 Categorías del suelo rústico
	Artículo 3.1.3 Definición de las categorías del suelo rústico
	Artículo 3.1.4 Régimen urbanístico del suelo rústico
	Artículo 3.1.5 Derechos y deberes en suelo rústico

	Capítulo 3.2 NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS CATEGORÍAS DE SUELO RÚSTICO
	SECCIÓN PRIMERA: Suelo Rústico de Protección Ambiental
	CATEGORÍA. SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN NATURAL (SRPN)
	Artículo 3.2.1 Usos permitidos en SRPN
	Artículo 3.2.2 Usos prohibidos en SRPN
	Artículo 3.2.3 Usos permisibles en SRPN

	CATEGORÍA. SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN PAISAJÍSTICA 1 (SRPP-1)
	Artículo 3.2.4 Usos permitidos en SRPP-1
	Artículo 3.2.5 Usos prohibidos en SRPP-1
	Artículo 3.2.6 Usos permisibles en SRPP-1

	CATEGORÍA. SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN PAISAJÍSTICA 2 (SRPP-2)
	Artículo 3.2.7 Usos permitidos en SRPP-2
	Artículo 3.2.8 Usos prohibidos en SRPP-2
	Artículo 3.2.9 Usos permisibles en SRPP-2

	CATEGORÍA. SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN PAISAJÍSTICA 3 (SRPP-3)
	Artículo 3.2.10 Usos permitidos en SRPP-3
	Artículo 3.2.11 Usos prohibidos en SRPP-3
	Artículo 3.2.12 Usos permisibles en SRPP-3

	CATEGORÍA. SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN COSTERA (SRPL)
	Artículo 3.2.13 Usos permitidos en SRPL
	Artículo 3.2.14 Usos prohibidos en SRPL
	Artículo 3.2.15 Usos permisibles en SRPL

	CATEGORÍA. SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN CULTURAL (SRPC)
	Artículo 3.2.16 Usos permitidos en SRPC
	Artículo 3.2.17 Usos prohibidos en SRPC
	Artículo 3.2.18 Usos permisibles en SRPC


	SECCIÓN SEGUNDA: Suelo Rústico de Protección de Valores Económicos
	CATEGORÍA. SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN AGRARIA 1 (SRPA-1)
	Artículo 3.2.19 Usos permitidos en SRPA-1
	Artículo 3.2.20 Usos prohibidos en SRPA-1
	Artículo 3.2.21 Usos permisibles en SRPA-1

	CATEGORÍA. SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN AGRARIA 2 (SRPA-2)
	Artículo 3.2.22 Usos permitidos en SRPA-2
	Artículo 3.2.23 Usos prohibidos en SRPA-2
	Artículo 3.2.24 Usos permisibles en SRPA-2

	CATEGORÍA. SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN AGRARIA 3 (SRPA-3)
	Artículo 3.2.25 Usos permitidos en SRPA-3
	Artículo 3.2.26 Usos prohibidos en SRPA-3
	Artículo 3.2.27 Usos permisibles en SRPA-3

	CATEGORÍA. SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 1 (SRPI-1)
	Artículo 3.2.28 Usos permitidos en SRPI-1
	Artículo 3.2.29 Usos prohibidos en SRPI-1
	Artículo 3.2.30 Usos permisibles en SRPI-1

	CATEGORÍA. SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 2 (SRPI-2)
	Artículo 3.2.31 Usos permitidos en SRPI-2
	Artículo 3.2.32 Usos prohibidos en SRPI-2
	Artículo 3.2.33 Usos permisibles en SRPI-2

	CATEGORÍA. SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 3 (SRPI-3)
	Artículo 3.2.34 Usos permitidos en SRPI-3
	Artículo 3.2.35 Usos prohibidos en SRPI-3
	Artículo 3.2.36 Usos permisibles en SRPI-3

	CATEGORÍA. SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN HIDROLÓGICA (SRPH)
	Artículo 3.2.37 Usos permitidos en SRPH
	Artículo 3.2.38 Usos prohibidos en SRPH
	Artículo 3.2.39 Usos permisibles en SRPH


	SECCIÓN TERCERA: Suelo Rústico de Poblamiento Rural
	CATEGORÍA. SUELO RÚSTICO DE ASENTAMIENTO RURAL (SRAR)
	Artículo 3.2.40 Definición y tipificación del Suelo Rústico de Asentamiento Rural
	Artículo 3.2.41 Condiciones específicas de los usos en Suelo Rústico de Asentamiento Rural




	TÍTULO 4 PATRIMONIO PÚBLICO DE SUELO
	Capítulo 4.1 REGULACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO DE SUELO
	Artículo 4.1.1 Constitución del Patrimonio Público de Suelo
	Artículo 4.1.2 Terrenos adscritos a la reserva de Patrimonio Público de Suelo
	Artículo 4.1.3 Destino de los bienes integrantes del patrimonio público de suelo
	Artículo 4.1.4 Regulación del derecho de superficie
	Artículo 4.1.5 Cesión del aprovechamiento urbanístico en actuaciones de transformación urbanística
	Artículo 4.1.6 Suelo destinado a Viviendas en algún régimen de protección pública


	TÍTULO 5 NORMAS DE PROTECCIÓN Y MEDIDAS AMBIENTALES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
	Capítulo 5.1 INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN
	Artículo 5.1.1 Instrumentos de protección del patrimonio
	Artículo 5.1.2 De los Planes Especiales de Protección
	Artículo 5.1.3 De los Catálogos de Protección
	Artículo 5.1.4 Del Catálogo de Protección Municipal
	Artículo 5.1.5 Alcance de la catalogación
	Artículo 5.1.6 Grado de Protección para el patrimonio arquitectónico
	Artículo 5.1.7 Definición de obras generales en edificios catalogados
	Artículo 5.1.8 Norma transitoria sobre obras generales admitidas en edificios catalogados
	Artículo 5.1.9 El patrimonio arqueológico y el patrimonio etnográfico
	Artículo 5.1.10 Definición de las actuaciones sobre el patrimonio arqueológico y etnográfico

	Capítulo 5.2 MEDIDAS AMBIENTALES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL Y PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO Y LASSERVIDUMBRES SECTORIALES
	Artículo 5.2.1 Objetivos ambientales del Plan General
	Artículo 5.2.2 Tipos de medidas ambientales
	Artículo 5.2.3 Protección de los enclaves y entornos medioambientales de especial interés
	Artículo 5.2.4 Condiciones de las medidas de regeneración-rehabilitación ambiental y las medidas decorrección
	Artículo 5.2.5 Condiciones específicas de los Estudios de Incidencia Ambiental en entornos urbanos
	Artículo 5.2.6 Condiciones específicas de protección de espacios naturales, del dominio público yservidumbres sectoriales


	DISPOSICIONES ADICIONALES, TRANSITORIAS Y FINALES

	NORMAS PARTE 2. [ORDENACIÓN PORMENORIZADA]
	TÍTULO 1 NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL
	Capítulo 1.1 DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN GENERAL
	SECCIÓN PRIMERA: Disposiciones Generales
	Artículo 1.1.1 Competencia
	Artículo 1.1.2 Prioridad en el desarrollo
	Artículo 1.1.3 Actuaciones de Transformación Urbanística
	Artículo 1.1.4 Delimitación de Actuaciones de Dotación
	Artículo 1.1.5 Instrumentos de actuación urbanística

	SECCIÓN SEGUNDA: Instrumentos de Ordenación
	Artículo 1.1.6 Concepto
	Artículo 1.1.7 Figuras de planeamiento
	Artículo 1.1.8 Planes Parciales de Ordenación
	Artículo 1.1.9 Contenido de los Planes Parciales de Ordenación
	Artículo 1.1.10 Planes Especiales
	Artículo 1.1.11 Contenido de los Planes Especiales
	Artículo 1.1.12 Estudios de Detalle
	Artículo 1.1.13 Ordenanzas Especiales
	Artículo 1.1.14 Registro de bienes protegidos y de servidumbres
	Artículo 1.1.15 Catálogos de planeamiento

	SECCIÓN TERCERA: Instrumentos de gestión
	Artículo 1.1.16 Formas de gestión
	Artículo 1.1.17 Unidades de Actuación
	Artículo 1.1.18 Sistemas de ejecución
	Artículo 1.1.19 Sistema de concierto
	Artículo 1.1.20 Sistema de compensación
	Artículo 1.1.21 Sistema de ejecución empresarial
	Artículo 1.1.22 Sistema de cooperación
	Artículo 1.1.23 Sistema de expropiación
	Artículo 1.1.24 Sistema de ejecución forzosa
	Artículo 1.1.25 Reparcelación
	Artículo 1.1.26 Parcelaciones urbanísticas

	SECCIÓN CUARTA: Instrumentos de ejecución
	Artículo 1.1.27 Clases de proyectos
	Artículo 1.1.28 Condiciones generales de los proyectos técnicos
	Artículo 1.1.29 Proyectos de Urbanización
	Artículo 1.1.30 Contenido documental de los Proyectos de Urbanización
	Artículo 1.1.31 Plazos de ejecución de las obras de urbanización
	Artículo 1.1.32 Proyectos de Obras Ordinarias
	Artículo 1.1.33 Proyectos de Edificación
	Artículo 1.1.34 Plazos de ejecución de obras de edificación
	Artículo 1.1.35 Clases de obras de edificación
	Artículo 1.1.36 Obras en los edificios
	Artículo 1.1.37 Obras de demolición y excavación
	Artículo 1.1.38 Obras de nueva edificación
	Artículo 1.1.39 Proyectos de Actividades
	Artículo 1.1.40 Otras actuaciones urbanísticas
	Artículo 1.1.41 Revisión del Programa de Actuación
	Artículo 1.1.42 Recepción de urbanizaciones
	Artículo 1.1.43 Condiciones para la edificación de la parcela
	Artículo 1.1.44 Requisitos para la edificación y urbanización simultánea


	Capítulo 1.2 DEBERES DE USO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN
	Artículo 1.2.1 Destino de los terrenos y construcciones
	Artículo 1.2.2 Contenido del deber de conservación
	Artículo 1.2.3 Condiciones mínimas de seguridad, salubridad y ornato
	Artículo 1.2.4 Destino provisional de los solares
	Artículo 1.2.5 Deber de conservación del patrimonio

	Capítulo 1.3 DECLARACIÓN DE EDIFICACIONES RUINOSAS
	Artículo 1.3.1 La declaración de Ruina
	Artículo 1.3.2 Supuestos de Ruina
	Artículo 1.3.3 Efectos de la declaración de edificación ruinosa
	Artículo 1.3.4 Procedimiento y Régimen Jurídico de la Declaración de Edificación Ruinosa


	TÍTULO 2 NORMAS RELATIVAS AL USO EN SUELO URBANO Y URBANIZABLE
	Capítulo 2.1 OBJETO Y APLICACIÓN
	Artículo 2.1.1 Objeto
	Artículo 2.1.2 Aplicación

	Capítulo 2.2 CLASIFICACIÓN DE LOS USOS
	Artículo 2.2.1 Sistema de clasificación
	Artículo 2.2.2 Clasificación de los usos según su naturaleza
	Artículo 2.2.3 Clasificación de los usos según su calificación ambiental
	Artículo 2.2.4 Clasificación de los usos según su incidencia en la caracterización de un edificio
	Artículo 2.2.5 Clasificación de los usos según su régimen de interrelación

	Capítulo 2.3 USO RESIDENCIAL
	Artículo 2.3.1 Definición y clases
	Artículo 2.3.2 Aplicación
	Artículo 2.3.3 Clase Vivienda
	Artículo 2.3.4 Condiciones particulares de la clase Vivienda
	Artículo 2.3.5 Clase Residencia Comunitaria
	Artículo 2.3.6 Condiciones particulares de la clase Residencia Comunitaria

	Capítulo 2.4 USO INDUSTRIAL
	Artículo 2.4.1 Definición y clases
	Artículo 2.4.2 Aplicación
	Artículo 2.4.3 Clase Industria
	Artículo 2.4.4 Condiciones particulares de la clase Industria
	Artículo 2.4.5 Clase Almacén y Comercio Mayorista
	Artículo 2.4.6 Condiciones particulares de la clase Almacén y Comercio Mayorista
	Artículo 2.4.7 Clase Taller
	Artículo 2.4.8 Condiciones particulares de la clase Taller

	Capítulo 2.5 USO ESPACIO LIBRE
	Artículo 2.5.1 Definición y categorías
	Artículo 2.5.2 Aplicación
	Artículo 2.5.3 Condiciones particulares del uso Espacio Libre

	Capítulo 2.6 USO DOTACIONAL Y EQUIPAMIENTO
	Artículo 2.6.1 Definición y clases
	Artículo 2.6.2 Aplicación
	Artículo 2.6.3 Clase Servicios Comunitarios
	Artículo 2.6.4 Condiciones particulares de la clase Servicios Comunitarios
	Artículo 2.6.5 Clase Servicios Públicos
	Artículo 2.6.6 Condiciones particulares de la clase Servicios Públicos
	Artículo 2.6.7 Clase Terciario
	Artículo 2.6.8 Condiciones particulares de la clase Terciario
	Artículo 2.6.9 Clase Transporte y Comunicaciones
	Artículo 2.6.10 Condiciones particulares de la clase Transporte y Comunicaciones

	Capítulo 2.7 USO RED VIARIA
	Artículo 2.7.1 Definición y clases
	Artículo 2.7.2 Clase Red Viaria de Interés Regional e Interés Insular
	Artículo 2.7.3 Condiciones particulares de la clase Red Viaria de Interés Regional e Interés Insular
	Artículo 2.7.4 Clase Red Viaria de Interés Local
	Artículo 2.7.5 Condiciones particulares de la clase Red Viaria de Interés Local
	Artículo 2.7.6 Clase Plataforma de Tránsito
	Artículo 2.7.7 Condiciones particulares de la clase Plataforma de Tránsito
	Artículo 2.7.8 Clase Zona Verde Viaria
	Artículo 2.7.9 Condiciones particulares de la clase Zona Verde Viaria


	TÍTULO 3 NORMAS DE EDIFICACIÓN EN SUELO URBANO Y URBANIZABLE
	Capítulo 3.1 DETERMINACIONES GENERALES Y DEFINICIONES
	Artículo 3.1.1 Aplicación
	Artículo 3.1.2 Clases de condiciones

	Capítulo 3.2 CONDICIONES DE LA PARCELA
	Artículo 3.2.1 Relación entre parcela y edificación
	Artículo 3.2.2 Parcela mínima
	Artículo 3.2.3 Parcela máxima
	Artículo 3.2.4 Parcela edificable
	Artículo 3.2.5 Linderos

	Capítulo 3.3 CONDICIONES DE POSICIÓN EN LA PARCELA
	Artículo 3.3.1 Alineación de la edificación
	Artículo 3.3.2 Alineación oficial, exterior o pública
	Artículo 3.3.3 Plano de fachada
	Artículo 3.3.4 Línea de edificación
	Artículo 3.3.5 Retranqueo
	Artículo 3.3.6 Fondo edificable
	Artículo 3.3.7 Posición de la edificación en la parcela

	Capítulo 3.4 CONDICIONES DE OCUPACIÓN DE LA PARCELA
	Artículo 3.4.1 Superficie ocupable
	Artículo 3.4.2 Coeficiente de ocupación
	Artículo 3.4.3 Superficie ocupada
	Artículo 3.4.4 Superficie libre

	Capítulo 3.5 CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD
	Artículo 3.5.1 Edificabilidad
	Artículo 3.5.2 Superficie edificable
	Artículo 3.5.3 Índice de edificabilidad
	Artículo 3.5.4 Clases de edificabilidad
	Artículo 3.5.5 Superficie edificada total
	Artículo 3.5.6 Definición de superficies

	Capítulo 3.6 CONDICIONES DE VOLUMEN Y FORMA
	Artículo 3.6.1 Rasante
	Artículo 3.6.2 Clases de Rasantes
	Artículo 3.6.3 Planta
	Artículo 3.6.4 Cota de referencia
	Artículo 3.6.5 Altura en unidades métricas
	Artículo 3.6.6 Altura en número de plantas
	Artículo 3.6.7 Altura máxima
	Artículo 3.6.8 Altura mínima
	Artículo 3.6.9 Altura de piso y altura libre
	Artículo 3.6.10 Altura a intradós
	Artículo 3.6.11 Medición de altura en edificios con fachada sobre alineación oficial
	Artículo 3.6.12 Medición de altura en edificación aislada o retranqueada de la alineación oficial
	Artículo 3.6.13 Construcciones permitidas por encima de altura máxima


	TÍTULO 4 NORMAS PARA PARCELAS CALIFICADAS COMO ESPACIOS LIBRES,DOTACIONALES Y EQUIPAMIENTOS
	Capítulo 4.1 NORMA PARA PARCELAS CALIFICADAS CON USO ESPACIO LIBRE
	Artículo 4.1.1 Área
	Artículo 4.1.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 4.1.3 Aplicación
	Artículo 4.1.4 Parámetros tipológicos
	Artículo 4.1.5 Parámetros volumétricos
	Artículo 4.1.6 Parámetros de uso
	Artículo 4.1.7 Chimenea Swanston (Ficha Catálogo General Municipal de Protección ARQ-141)
	Artículo 4.1.8 Espacios Libres entre las calles Lomo La Plana, Lomo San Lázaro, Hoya del Enamoradoy Hoya de La Gallina.
	Artículo 4.1.9 EL/AP entre las calles Juan de Quesada y Real de San Roque
	Artículo 4.1.10 Espacio Libre en Fincas Unidas
	Artículo 4.1.11 EL/AP San Roque (calles Farnesio y Fama)

	Capítulo 4.2 NORMA PARA PARCELAS CALIFICADAS CON USO EDUCATIVO
	Artículo 4.2.1 Área
	Artículo 4.2.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 4.2.3 Aplicación
	Artículo 4.2.4 Parámetros tipológicos
	Artículo 4.2.5 Parámetros volumétricos
	Artículo 4.2.6 Parámetro de uso
	Artículo 4.2.7 Colegio Carlos Navarro Ruiz (Ficha Catálogo General Municipal de Protección ARQ-023)
	Artículo 4.2.8 Centro de Formación del Profesorado y Colegio en la c/ Juana de Arco, nº1 (FichaCatálogo General Municipal de Protección ARQ-031)
	Artículo 4.2.9 Colegio Salesianos (Ficha Catálogo General Municipal de Protección ARQ-082)
	Artículo 4.2.10 Escuela Oficial de Idiomas en la c/ Fernando Guanarteme, nº51 (Ficha CatálogoGeneral Municipal de Protección ARQ-154)
	Artículo 4.2.11 I.E.S. Franchy Roca (Ficha Catálogo General Municipal de Protección ARQ-202)
	Artículo 4.2.12 Casa Ramírez-C/ Juan de Juni, nº54 (Ficha Catálogo General Municipal de ProtecciónARQ-292)

	Capítulo 4.3 NORMA PARA PARCELAS CALIFICADAS CON USO SANITARIO
	Artículo 4.3.1 Área
	Artículo 4.3.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 4.3.3 Aplicación
	Artículo 4.3.4 Parámetros tipológicos y volumétricos
	Artículo 4.3.5 Parámetros de uso
	Artículo 4.3.6 Clínica Santa Catalina (Ficha Catálogo General Municipal de Protección ARQ-094)
	Artículo 4.3.7 Clínica del Carmen (Ficha Catálogo General Municipal de Protección ARQ-138)
	Artículo 4.3.8 Clínica San José (Ficha Catálogo General Municipal de Protección ARQ-192)
	Artículo 4.3.9 Casa de Planta Alta en San Nicolás, 21-23 (Ficha Catálogo General Municipal deProtección ARQ-209)
	Artículo 4.3.10 Casa Navarro Soler - Residencia Bandama (Ficha Catálogo General Municipal deProtección ARQ-294)

	Capítulo 4.4 NORMA PARA PARCELAS CALIFICADAS CON USO SERVICIOS SOCIALES
	Artículo 4.4.1 Área
	Artículo 4.4.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 4.4.3 Aplicación
	Artículo 4.4.4 Parámetros tipológicos y volumétricos
	Artículo 4.4.5 Parámetros de uso
	Artículo 4.4.6 Villa Milagrosa y Colegio (Ficha Catálogo General Municipal de Protección ARQ-248)
	Artículo 4.4.7 Escuela de Educación Especial en Las Rehoyas (Ficha Catálogo General Municipal deProtección ARQ-250)
	Artículo 4.4.8 Centro de Día para Ancianos en Fincas Unidas
	Artículo 4.4.9 Centro de Servicios Comunitarios en Fincas Unidas

	Capítulo 4.5 NORMA PARA PARCELAS CALIFICADAS CON USO DEPORTIVO
	Artículo 4.5.1 Área
	Artículo 4.5.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 4.5.3 Aplicación
	Artículo 4.5.4 Parámetros tipológicos y volumétricos
	Artículo 4.5.5 Parámetros de uso

	Capítulo 4.6 NORMA PARA PARCELAS CALIFICADAS CON USO CULTURAL
	Artículo 4.6.1 Área
	Artículo 4.6.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 4.6.3 Aplicación
	Artículo 4.6.4 Parámetros tipológicos y volumétricos
	Artículo 4.6.5 Parámetros de uso
	Artículo 4.6.6 Casa del Turismo (Ficha Catálogo General Municipal de Protección ARQ-188)
	Artículo 4.6.7 Club Victoria (Ficha Catálogo General Municipal de Protección ARQ-189)
	Artículo 4.6.8 Cine Guanarteme (Ficha Catálogo General Municipal de Protección ARQ-205)
	Artículo 4.6.9 Conjunto de viviendas en San Nicolás (Ficha Catálogo General Municipal deProtección ARQ-210)
	Artículo 4.6.10 Casa de Planta Alta en San José (Ficha Catálogo General Municipal de ProtecciónARQ-235)
	Artículo 4.6.11 Casa de Los Tres Picos (Ficha Catálogo General Municipal de Protección ARQ-246)
	Artículo 4.6.12 Biblioteca y Asociación de Vecinos en la calle Isla de Alegranza (Ficha CatálogoGeneral Municipal de Protección ARQ-268)
	Artículo 4.6.13 Casa Rural en la calle Practicante Antonio Henríquez, 33 (Ficha Catálogo GeneralMunicipal de Protección ARQ-357)
	Artículo 4.6.14 Sede de la Casa Cultural y Recreativa de El Hierro en la calle Pío XII, 30 (FichaCatálogo General Municipal de Protección ARQ-113)
	Artículo 4.6.15 Almacenes Elder & Fyffes (Ficha Catálogo General Municipal de Protección ARQ-149)
	Artículo 4.6.16 Centro Cívico en Fincas Unidas

	Capítulo 4.7 NORMA PARA PARCELAS CALIFICADAS CON USO RELIGIOSO
	Artículo 4.7.1 Área
	Artículo 4.7.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 4.7.3 Aplicación
	Artículo 4.7.4 Parámetros tipológicos
	Artículo 4.7.5 Parámetros volumétricos
	Artículo 4.7.6 Parámetros de uso
	Artículo 4.7.7 Parcela en la Vega de San José
	Artículo 4.7.8 Parcela en el Paseo Tomás Morales nº 73
	Artículo 4.7.9 Parcela colindante a la Ermita de San Roque

	Capítulo 4.8 NORMA PARA PARCELAS CALIFICADAS CON USO ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	Artículo 4.8.1 Área
	Artículo 4.8.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 4.8.3 Aplicación
	Artículo 4.8.4 Parámetros tipológicos y volumétricos
	Artículo 4.8.5 Parámetros de uso
	Artículo 4.8.6 Parcela de la Delegación de Hacienda en la Avda. Marítima del Norte
	Artículo 4.8.7 Parcela situada frente al Castillo de Mata
	Artículo 4.8.8 Parcelas situadas en la calle Real de San Roque

	Capítulo 4.9 NORMA PARA PARCELAS CALIFICADAS CON USO SERVICIOS PÚBLICOS
	Artículo 4.9.1 Área
	Artículo 4.9.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 4.9.3 Aplicación
	Artículo 4.9.4 Parámetros de uso
	Artículo 4.9.5 Categoría Seguridad y Protección
	Artículo 4.9.6 Parcela IV-5 del Plan Parcial de la Vega de San José, en calle Alicante 22
	Artículo 4.9.7 Parcela en calle Córdoba / Eufemiano Jurado en la Vega de San José para Parque de Bomberos
	Artículo 4.9.8 Categoría Servicios de Correos y Telecomunicaciones
	Artículo 4.9.9 Categoría Mantenimiento y Limpieza de los Espacios Públicos
	Artículo 4.9.10 Categoría Abastecimiento Alimentario
	Artículo 4.9.11 Categoría Servicios Funerarios
	Artículo 4.9.12 Categoría Infraestructuras
	Artículo 4.9.13 Categoría Transporte Público
	Artículo 4.9.14 Comisaría de Policía en Siete Palmas (c/Lomo San Lázaro)
	Artículo 4.9.15 Parque Municipal de Educación Vial en la calle Córdoba (Vega de San José)

	Capítulo 4.10 NORMA PARA PARCELAS CALIFICADAS CON USO HOTEL
	Artículo 4.10.1 Área
	Artículo 4.10.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 4.10.3 Aplicación
	Artículo 4.10.4 Parámetros de uso

	Capítulo 4.11 NORMA PARA PARCELAS CALIFICADAS CON USO COMERCIAL
	Artículo 4.11.1 Área
	Artículo 4.11.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 4.11.3 Regulación de los Equipamientos Comerciales en La Ballena y Hoya de La Plata
	Artículo 4.11.4 Aplicación
	Artículo 4.11.5 Parámetros de uso
	Artículo 4.11.6 Barranquillo de Don Zoilo. Parcela 45-A
	Artículo 4.11.7 Barranquillo de Don Zoilo. Calles Párroco Villar Reina - Maestro Rodó
	Artículo 4.11.8 El Batán. Parcela P27
	Artículo 4.11.9 Ladera Alta. Parcela CA-1
	Artículo 4.11.10 Santa Margarita
	Artículo 4.11.11 Jinámar. Parcela 980-2
	Artículo 4.11.12 La Cazuela (UA-39)
	Artículo 4.11.13 Parque Comercial y Recreativo de Jinámar
	Artículo 4.11.14 La Puntilla. Calle Caleta
	Artículo 4.11.15 Centro Comercial “Las Arenas”
	Artículo 4.11.16 Tamaraceite. Calles Paseo de Los Mártires, Elías Marrero
	Artículo 4.11.17 Las Torres. Calle Leopoldo Alonso - Avenida Juan Carlos I
	Artículo 4.11.18 Urbanización Díaz Casanova. Parcela A
	Artículo 4.11.19 Mercado Municipal de Altavista
	Artículo 4.11.20 Almatriche. Parcelas 2 y 8
	Artículo 4.11.21 Canódromo. Parcela 2
	Artículo 4.11.22 Canódromo. Parcela 5
	Artículo 4.11.23 Prolongación de Pedro Infinito. Parcelas 4, 5, 7 y 8
	Artículo 4.11.24 Parcela en la plaza Don Antonio Cruz Mayor
	Artículo 4.11.25 Las Torres. Parcela 13.1 (Calle Doctor Alfonso Chiscano Díaz - Avda. Juan Carlos I)

	Capítulo 4.12 NORMA PARA PARCELAS CALIFICADAS CON USO OFICINAS
	Artículo 4.12.1 Área
	Artículo 4.12.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 4.12.3 Aplicación
	Artículo 4.12.4 Parámetros de uso en edificaciones existentes
	Artículo 4.12.5 Edificio de oficinas al sur del Colegio Iberia
	Artículo 4.12.6 Edificio de oficinas junto al Centro Comercial “Las Arenas”
	Artículo 4.12.7 Edificio de la Cooperativa de Taxistas
	Artículo 4.12.8 Edificios de oficinas en Profesor Agustín Millares Carló, 12, y esquina Pasaje JesúsBombín Quintana.
	Artículo 4.12.9 Edificio de oficinas junto al Parque Santa Catalina con fachada a Comandante RamónFranco nº 1, Simón Bolívar y Emilio Castelar.

	Capítulo 4.13 NORMA PARA PARCELAS CALIFICADAS CON USO INTERCAMBIADOR DETRANSPORTES
	Artículo 4.13.1 Área
	Artículo 4.13.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 4.13.3 Aplicación
	Artículo 4.13.4 Parámetros tipológicos y volumétricos
	Artículo 4.13.5 Parámetros de uso

	Capítulo 4.14 NORMA PARA PARCELAS CALIFICADAS CON USO APARCAMIENTO EN EDIFICIO
	Artículo 4.14.1 Área
	Artículo 4.14.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 4.14.3 Aplicación
	Artículo 4.14.4 Parámetros volumétricos
	Artículo 4.14.5 Parámetros de uso
	Artículo 4.14.6 Parcela en la calle Manuel de Falla (La Paterna. UA-20)
	Artículo 4.14.7 Parcela entre las calles Ernest Hemingway y Alexis Carrel (El Batán)
	Artículo 4.14.8 Parcela en la calle María Amador (Hoya de La Plata)
	Artículo 4.14.9 Parcela entre las calles General Balmes, Mahón y Poeta Agustín Millares. (Isleta)
	Artículo 4.14.10 Parcela 302 de la Avda. Marítima del Norte. (Luis Doreste Silva, 6)
	Artículo 4.14.11 Parcela entre las calles Olof Palme, Thomas A. Edison y León Tolstoi
	Artículo 4.14.12 Parcela en la calle Thomas A. Edison, 8 esquina a calle Rafael Almeida, 10
	Artículo 4.14.13 Parcela en la calle Capitán Eliseo López Orduña

	Capítulo 4.15 NORMA PARA PARCELAS CALIFICADAS CON USO ESTACIÓN DE SERVICIO
	Artículo 4.15.1 Área
	Artículo 4.15.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 4.15.3 Aplicación
	Artículo 4.15.4 Parámetros volumétricos
	Artículo 4.15.5 Parámetros de uso
	Artículo 4.15.6 Prolongación Pedro Infinito-Parcela 6


	TÍTULO 5 NORMAS ZONALES
	Capítulo 5.1 NORMA ZONAL B
	Artículo 5.1.1 Área
	Artículo 5.1.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 5.1.3 Aplicación
	Artículo 5.1.4 Condiciones de las parcelas
	Artículo 5.1.5 Posición de la edificación en la parcela
	Artículo 5.1.6 Número de viviendas por parcela
	Artículo 5.1.7 Condiciones de ocupación y edificabilidad
	Artículo 5.1.8 Condiciones de altura
	Artículo 5.1.9 Medición de altura para edificaciones en ladera
	Artículo 5.1.10 Condiciones de composición y forma
	Artículo 5.1.11 Materiales de fachada
	Artículo 5.1.12 Compatibilidad y localización de los usos

	Capítulo 5.2 NORMA ZONAL Bt
	Artículo 5.2.1 Área
	Artículo 5.2.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 5.2.3 Aplicación
	Artículo 5.2.4 Condiciones de las parcelas
	Artículo 5.2.5 Posición de la edificación en la parcela
	Artículo 5.2.6 Número de viviendas por parcela
	Artículo 5.2.7 Condiciones de ocupación y edificabilidad
	Artículo 5.2.8 Condiciones de altura
	Artículo 5.2.9 Condiciones de composición y forma
	Artículo 5.2.10 Materiales de fachada
	Artículo 5.2.11 Compatibilidad y localización de los usos

	Capítulo 5.3 NORMA ZONAL P
	Artículo 5.3.1 Área
	Artículo 5.3.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 5.3.3 Aplicación
	Artículo 5.3.4 Condiciones de las parcelas
	Artículo 5.3.5 Posición de la edificación en la parcela
	Artículo 5.3.6 Número de viviendas por parcela
	Artículo 5.3.7 Condiciones de ocupación y edificabilidad
	Artículo 5.3.8 Condiciones de altura
	Artículo 5.3.9 Condiciones de composición y forma
	Artículo 5.3.10 Materiales de fachada
	Artículo 5.3.11 Compatibilidad y localización de los usos

	Capítulo 5.4 NORMA ZONAL D
	Artículo 5.4.1 Área
	Artículo 5.4.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 5.4.3 Aplicación
	Artículo 5.4.4 Condiciones de las parcelas
	Artículo 5.4.5 Posición de la edificación en la parcela
	Artículo 5.4.6 Número de viviendas por parcela
	Artículo 5.4.7 Condiciones de ocupación
	Artículo 5.4.8 Condiciones de edificabilidad
	Artículo 5.4.9 Condiciones de altura
	Artículo 5.4.10 Condiciones de altura para edificaciones en ladera
	Artículo 5.4.11 Condiciones de composición y forma
	Artículo 5.4.12 Espacios libres de parcela
	Artículo 5.4.13 Compatibilidad y localización de los usos

	Capítulo 5.5 NORMA ZONAL Dh
	Artículo 5.5.1 Área
	Artículo 5.5.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 5.5.3 Aplicación
	Artículo 5.5.4 Condiciones de las parcelas
	Artículo 5.5.5 Posición de la edificación en la parcela
	Artículo 5.5.6 Número de viviendas por parcela
	Artículo 5.5.7 Condiciones de ocupación
	Artículo 5.5.8 Condiciones de edificabilidad
	Artículo 5.5.9 Condiciones de altura
	Artículo 5.5.10 Condiciones de altura para edificaciones en ladera
	Artículo 5.5.11 Condiciones de composición y forma
	Artículo 5.5.12 Espacios libres de parcela
	Artículo 5.5.13 Compatibilidad y localización de los usos

	Capítulo 5.6 NORMA ZONAL Ca
	Artículo 5.6.1 Área
	Artículo 5.6.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 5.6.3 Aplicación
	Artículo 5.6.4 Condiciones de las parcelas
	Artículo 5.6.4 Condiciones de las parcelas
	Artículo 5.6.5 Posición de la edificación en la parcela
	Artículo 5.6.6 Número de viviendas por parcela
	Artículo 5.6.7 Condiciones de ocupación y edificabilidad
	Artículo 5.6.8 Condiciones de altura
	Artículo 5.6.9 Condiciones de composición y forma
	Artículo 5.6.10 Espacios libres de parcela
	Artículo 5.6.11 Compatibilidad y localización de los usos

	Capítulo 5.7 NORMA ZONAL Ct
	Artículo 5.7.1 Área
	Artículo 5.7.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 5.7.3 Aplicación
	Artículo 5.7.4 Condiciones de las parcelas
	Artículo 5.7.5 Posición de la edificación en la parcela
	Artículo 5.7.6 Número de viviendas por parcela
	Artículo 5.7.7 Condiciones de ocupación y edificabilidad
	Artículo 5.7.8 Condiciones de altura
	Artículo 5.7.9 Condiciones de altura para edificaciones en ladera limitando con suelo rústico
	Artículo 5.7.10 Condiciones de composición y forma
	Artículo 5.7.11 Materiales de fachada
	Artículo 5.7.12 Compatibilidad y localización de los usos

	Capítulo 5.8 NORMA ZONAL M
	Artículo 5.8.1 Área
	Artículo 5.8.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 5.8.3 Aplicación
	Artículo 5.8.4 Condiciones de las parcelas para las obras de nueva planta
	Artículo 5.8.5 Condiciones de las parcelas para las obras de ampliación
	Artículo 5.8.6 Posición de la edificación en la parcela
	Artículo 5.8.7 Condiciones de ocupación y edificabilidad
	Artículo 5.8.8 Condiciones de altura
	Artículo 5.8.9 Condiciones de composición y forma
	Artículo 5.8.10 Materiales de fachada
	Artículo 5.8.11 Compatibilidad y localización de los usos

	Capítulo 5.9 NORMA ZONAL Mr
	Artículo 5.9.1 Área
	Artículo 5.9.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 5.9.3 Aplicación
	Artículo 5.9.4 Condiciones de las parcelas para las obras de nueva planta
	Artículo 5.9.5 Condiciones de las parcelas para las obras de ampliación
	Artículo 5.9.6 Posición de la edificación en la parcela
	Artículo 5.9.7 Condiciones de ocupación y edificabilidad
	Artículo 5.9.8 Condiciones de altura
	Artículo 5.9.9 Condiciones de composición y forma
	Artículo 5.9.10 Materiales de fachada
	Artículo 5.9.11 Compatibilidad y localización de los usos

	Capítulo 5.10 NORMA ZONAL H
	Artículo 5.10.1 Área
	Artículo 5.10.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 5.10.3 Aplicación
	Artículo 5.10.4 Condiciones de las parcelas
	Artículo 5.10.5 Posición de la edificación en la parcela
	Artículo 5.10.6 Condiciones de ocupación
	Artículo 5.10.7 Condiciones de edificabilidad
	Artículo 5.10.8 Condiciones de altura
	Artículo 5.10.9 Condiciones de composición y forma
	Artículo 5.10.10 Espacios libres de parcela
	Artículo 5.10.11 Compatibilidad y localización de los usos

	Capítulo 5.11 NORMA ZONAL A
	Artículo 5.11.1 Área
	Artículo 5.11.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 5.11.3 Aplicación
	Artículo 5.11.4 Condiciones tipológicas y volumétricas para las obras de ampliación
	Artículo 5.11.5 Condiciones de composición y forma
	Artículo 5.11.6 Materiales de fachada
	Artículo 5.11.7 Espacios libres de parcela
	Artículo 5.11.8 Compatibilidad y localización de los usos

	Capítulo 5.12 NORMA ZONAL S
	Artículo 5.12.1 Área
	Artículo 5.12.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 5.12.3 Aplicación
	Artículo 5.12.4 Condiciones tipológicas y volumétricas para las obras de nueva planta
	Artículo 5.12.5 Condiciones tipológicas y volumétricas para las obras de ampliación
	Artículo 5.12.6 Condiciones de composición y forma
	Artículo 5.12.7 Materiales de fachada
	Artículo 5.12.8 Compatibilidad y localización de los usos

	Capítulo 5.13 NORMA ZONAL E
	Artículo 5.13.1 Área
	Artículo 5.13.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 5.13.3 Aplicación
	Artículo 5.13.4 Compatibilidad y localización de los usos
	Artículo 5.13.5 E01. Barranquillo Don Zoilo
	Artículo 5.13.6 E02. Avenida Marítima del Norte Tramos VI y VII: Parcela Woermann
	Artículo 5.13.7 E03. Avenida Marítima del Norte Tramos VI y VII: resto de Parcelas
	Artículo 5.13.8 E04. La Cornisa de San Antonio
	Artículo 5.13.9 E05. Hostelería -Torre 5
	Artículo 5.13.10 E06. El Batán-Parcelas 23 y 35 Residencial
	Artículo 5.13.11 E07. El Batán-Parcela 38
	Artículo 5.13.12 E08. El Batán-Parcelas 1, 60, 61, 62, 63, 64, 75 y 76
	Artículo 5.13.13 E09. El Batán-Parcelas 59 y de 65 a 74
	Artículo 5.13.14 E11. Vega de San José-Parcela Norte
	Artículo 5.13.15 E12. Vega de San José-Parcela Sur
	Artículo 5.13.16 E13. Valle de Jinámar-Rambla
	Artículo 5.13.17 E14. Valle de Jinámar-Colegio Europa
	Artículo 5.13.18 E15. Valle de Jinámar-Mirador del Valle
	Artículo 5.13.19 E16. Casablanca III-Parcela 25
	Artículo 5.13.20 E17. Cuesta Blanca-Hoya Andrea
	Artículo 5.13.21 E18. Siete Palmas-Parcelas 31 y 41
	Artículo 5.13.22 E19. Siete Palmas-Parcelas 50, 53, 54 y 57
	Artículo 5.13.23 E20. Tamaraceite-Parcela Lomo los Frailes
	Artículo 5.13.24 E21. Las Torres-Parcelas 1 y 4
	Artículo 5.13.25 E22. Las Torres-Parcelas 7.12, 7.12B, 39, 41.2 y 52
	Artículo 5.13.26 E23. Las Torres-Parcela 13.2
	Artículo 5.13.27 E24. Las Torres-Parcelas 40 y 47
	Artículo 5.13.28 E25. Las Torres-Parcelas 23, 33 y 36
	Artículo 5.13.29 E26. Las Torres-Parcelas 66A, 66B, 78A y 78B
	Artículo 5.13.30 E27. Tamaraceite II-Parcelas 52, 54B, 54C, 55, 63B y 63C
	Artículo 5.13.31 E28. Tamaraceite II-Parcelas 64A, 64B, 67A, 72A, 72B, 73A, 73B, 73C, 74A, 74B, 84 y85A
	Artículo 5.13.32 E29. Tamaraceite II-Parcelas 64C, 64D, 67B, 72C y 85B
	Artículo 5.13.33 E30. Tamaraceite II-Parcelas 70B, 76B, 78A y 78B
	Artículo 5.13.34 E31. Almatriche-Parcela 23
	Artículo 5.13.35 E32. Escaleritas-Depósito Lomo del Polvo
	Artículo 5.13.36 E33. Cruz del Ovejero-Parcela 8
	Artículo 5.13.37 E34. Parcela en la calle Venegas
	Artículo 5.13.38 E35. Los Nidillos. Parcelas 1-9
	Artículo 5.13.39 E36. Canódromo- Parcela 3 (edificio Escala)
	Artículo 5.13.40 E37. Canódromo- Parcela 4
	Artículo 5.13.41 E38. Parcela 15 - Paseo de la Cornisa
	Artículo 5.13.42 E40. Los Tarahales
	Artículo 5.13.43 E42. Manzana delimitada por las calles República Dominicana, Daoiz, Pizarro yFernando Guanarteme.
	Artículo 5.13.44 E45. Manzanas de la UA-16 “Las Torres IV”
	Artículo 5.13.45 E46. Carretera de Chile - Sur
	Artículo 5.13.46 E47. Carretera de Chile - Norte.
	Artículo 5.13.47 E48. La Minilla-Parcela 23

	Capítulo 5.14 NORMA ZONAL Vp
	Artículo 5.14.1 Área
	Artículo 5.14.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 5.14.3 Aplicación
	Artículo 5.14.4 Vp01. Casablanca III
	Artículo 5.14.5 Vp02. Lomo Apolinario
	Artículo 5.14.6 Vp03. Pepe Gonçalvez. Norte
	Artículo 5.14.7 Vp04. Pepe Gonçalvez. Sur
	Artículo 5.14.8 Vp06. Doctor Chiscano
	Artículo 5.14.9 Vp09. El Secadero
	Artículo 5.14.10 Vp10. San Nicolás
	Artículo 5.14.11 Vp11. La Feria

	Capítulo 5.15 NORMA ZONAL I
	Artículo 5.15.1 Área
	Artículo 5.15.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 5.15.3 Aplicación
	Artículo 5.15.4 Condiciones de las parcelas
	Artículo 5.15.5 Posición de la edificación en la parcela
	Artículo 5.15.6 Condiciones de ocupación y edificabilidad
	Artículo 5.15.7 Condiciones de altura
	Artículo 5.15.8 Medición de altura para edificaciones en ladera
	Artículo 5.15.9 Condiciones de composición y forma
	Artículo 5.15.10 Compatibilidad y localización de los usos


	TÍTULO 6 NORMAS ESPECÍFICAS DE USO Y EDIFICACIÓN EN SUELO RÚSTICO
	Capítulo 6.1 NORMAS ESPECÍFICAS DE USO Y EDIFICACIÓN EN SUELO RÚSTICO
	Artículo 6.1.1 Definición de usos según su permisividad
	Artículo 6.1.2 Condiciones generales para la edificación en suelo rústico
	Artículo 6.1.3 Condiciones específicas para la defensa, mejora del medio natural y el paisaje
	Artículo 6.1.4 Condiciones específicas para la conservación, mantenimiento y mejora del patrimoniocultural
	Artículo 6.1.5 Condiciones específicas para los usos y edificaciones agrícolas
	Artículo 6.1.6 Condiciones específicas para los usos y edificaciones ganaderas
	Artículo 6.1.7 Condiciones específicas para la caza y la pesca
	Artículo 6.1.8 Condiciones específicas para las instalaciones hidráulicas
	Artículo 6.1.9 Condiciones específicas para la extracción de material geológico y su explotaciónminera
	Artículo 6.1.10 Condiciones específicas para las actividades ligadas al ocio y esparcimiento al airelibre
	Artículo 6.1.11 Condiciones específicas para los vertidos de residuos sólidos
	Artículo 6.1.12 Condiciones específicas para las infraestructuras
	Artículo 6.1.13 Condiciones específicas para el uso y la edificación residencial
	Artículo 6.1.14 Condiciones para las edificaciones industriales y comerciales
	Artículo 6.1.15 Condiciones específicas para los movimientos de tierra
	Artículo 6.1.16 Condiciones específicas para los cierres de finca

	Capítulo 6.2 RÉGIMEN ESPECÍFICO PARA LAS ACTUACIONES DE INTERÉS GENERAL, LASDOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS EN SUELO RÚSTICO.
	Artículo 6.2.1 Actuaciones de interés general en suelo rústico
	Artículo 6.2.2 Condiciones para las actuaciones de dotación y equipamiento en Suelo Rústico deAsentamiento Rural
	Artículo 6.2.3 Condiciones para los Equipamientos Estructurantes en suelo rústico
	Artículo 6.2.4 Condiciones para los Proyectos de Actuación Territorial


	TÍTULO 7 NORMAS EN SUELO RÚSTICO DE ASENTAMIENTO RURAL
	Capítulo 7.1 NORMA Ra 1
	Artículo 7.1.1 Área
	Artículo 7.1.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 7.1.3 Aplicación
	Artículo 7.1.4 Condiciones de posición y volumen
	Artículo 7.1.5 Condiciones de uso

	Capítulo 7.2 NORMA Ra 2
	Artículo 7.2.1 Área
	Artículo 7.2.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 7.2.3 Aplicación
	Artículo 7.2.4 Condiciones de posición y volumen
	Artículo 7.2.5 Condiciones de uso

	Capítulo 7.3 NORMA Ra 3
	Artículo 7.3.1 Área
	Artículo 7.3.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 7.3.3 Aplicación
	Artículo 7.3.4 Condiciones de posición y volumen
	Artículo 7.3.5 Condiciones de uso

	Capítulo 7.4 NORMA Rb
	Artículo 7.4.1 Área
	Artículo 7.4.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 7.4.3 Aplicación
	Artículo 7.4.4 Condiciones de posición y volumen
	Artículo 7.4.5 Condiciones de uso

	Capítulo 7.5 NORMA DT
	Artículo 7.5.1 Área
	Artículo 7.5.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 7.5.3 Aplicación
	Artículo 7.5.4 Condiciones específicas

	Capítulo 7.6 NORMA ZL
	Artículo 7.6.1 Área
	Artículo 7.6.2 Obras y actividades admisibles
	Artículo 7.6.3 Aplicación
	Artículo 7.6.4 Condiciones específicas


	TÍTULO 8 NORMAS PARA LAS ÁREAS DIFERENCIADAS
	Capítulo 8.1 DETERMINACIONES GENERALES
	Artículo 8.1.1 Definición
	Artículo 8.1.2 Régimen urbanístico
	Artículo 8.1.3 Interpretación y modificación del planeamiento

	Capítulo 8.2 ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO INCORPORADO (API)
	Artículo 8.2.1 Contenido de las fichas API
	Artículo 8.2.2 Relación de áreas API

	Capítulo 8.3 ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO REMITIDO (APR)
	Artículo 8.3.1 Contenido de las fichas APR
	Artículo 8.3.2 Relación de áreas APR

	Capítulo 8.4 SUELO URBANIZABLE ORDENADO DIRECTAMENTE POR EL PLAN GENERAL(UZO)
	Artículo 8.4.1 Contenido de las fichas UZO
	Artículo 8.4.2 Relación de áreas UZO

	Capítulo 8.5 SUELO URBANIZABLE INCORPORADO (UZI)
	Artículo 8.5.1 Contenido de las fichas UZI
	Artículo 8.5.2 Relación de áreas UZI

	Capítulo 8.6 SUELO URBANIZABLE REMITIDO (UZR)
	Artículo 8.6.1 Contenido de las fichas UZR
	Artículo 8.6.2 Relación de áreas UZR

	Capítulo 8.7 SUELO URBANIZABLE DIFERIDO (UZD)
	Artículo 8.7.1 Áreas UZD
	Artículo 8.7.2 Relación de áreas UZD

	Capítulo 8.8 ESTUDIOS DE DETALLE (DET)
	Artículo 8.8.1 Contenido de las fichas DET
	Artículo 8.8.2 Relación de áreas DET

	Capítulo 8.9 UNIDADES DE ACTUACIÓN (UA)
	Artículo 8.9.1 Contenido de las fichas UA
	Artículo 8.9.2 Relación de áreas UA

	Capítulo 8.10 ACTUACIONES DE DOTACIÓN (AD)
	Artículo 8.10.1 Contenido de las fichas AD
	Artículo 8.10.2 Relación de áreas AD

	Capítulo 8.11 SISTEMAS GENERALES (SG)
	Artículo 8.11.1 Contenido de las fichas SG
	Artículo 8.11.2 Relación de áreas SG

	Capítulo 8.12 EQUIPAMIENTOS ESTRUCTURANTES EN SUELO RÚSTICO (ESR)
	Artículo 8.12.1 Contenido de las fichas ESR
	Artículo 8.12.2 Relación de áreas ESR

	Capítulo 8.13 CUADRO DE APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS EN SUELO URBANIZABLE

	DISPOSICIONES ADICIONALES, TRANSITORIAS Y FINALES


	ANEXOS A LAS NORMAS URBANÍSTICAS
	FICHAS DE ÁREAS DIFERENCIADAS
	SUELO URBANIZABLE DIRECTAMENTE POR EL PLAN GENERAL (UZO)
	U.Z.O.-01. BARRANCO SECO
	U.Z.O.-02. ISLA PERDIDA
	U.Z.O.-03. ALMATRICHE
	U.Z.O.-04. TAMARACEITE SUR


	ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN
	PROGRAMA ACTUACIÓN
	1 PROGRAMA DE ACTUACIÓN
	2 PROGRAMACIÓN TEMPORAL DEL PLAN
	2.1 Análisis Global
	2.2 Análisis por Prioridades

	3 PROGRAMA DE GESTIÓN DEL SUELO
	4 LOS TIPOS DE ACCIÓN
	4.1 Descripción Global
	4.2 Descripción de cada una de las actuaciones
	4.3 Medidas Ambientales susceptibles de valoración

	5 LOS AGENTES FINANCIADORES DEL PLAN
	5.1 Análisis Global
	5.2 Descripción del papel de cada uno de los Agentes

	Glosario de Términos contenidos en los listados de actuaciones
	LISTADO DE ACTUACIONES
	Listado de Actuaciones por Tipo de Acción
	Listado de Actuaciones por Agentes Financiadores y Tipo de Acción
	Listado de Actuaciones por Forma de Gestión y Tipo de Acción
	Listado de Actuaciones de Medidas Ambientales por Tipo de Acción


	ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO
	1 EL ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO
	1.1 Contenido y Funciones

	2 LA FINANCIACIÓN DEL PLAN GENERAL
	2.1 La Financiación del Plan General
	2.2 Las Inversiones previstas en los presupuestos por “Otras Administraciones”
	2.3 Los recursos provenientes de la Hacienda Municipal

	3 LA CAPACIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA PARA FINANCIAREL PLAN GENERAL
	3.1 Marco económico actual

	4 EL COSTE DEL PLAN Y SU VIABILIDAD ECONÓMICA
	5 VIABILIDAD ECONÓMICA DE LAS MEDIDAS AMBIENTALES
	6 MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA PGO
	Listado de Actuaciones
	Las Expropiaciones Municipales
	Listado de Expropiaciones Municipales
	Inclusión Informe contenido en el Expediente Administrativo


	SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL
	INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL
	1 CONSIDERACIONES PREVIAS
	2 ESBOZO DEL CONTENIDO, OBJETIVOS DEL PGO EN ESTA ADAPTACIÓN PLENA Y RELACIÓN CON OTROS PLANES
	3 ASPECTOS RELEVANTES DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL MEDIO AMBIENTE Y SU PROBABLE EVOLUCIÓN EN CASODE NO APLICAR EL PGO
	4 CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL MUNICIPIO Y DE LAS ZONAS SUSCEPTIBLES DE VERSE AFECTADAS POREL PGO
	5 CRITERIOS METODOLÓGICOS DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL.
	6 LOS OBJETIVOS AMBIENTALES DE LA ORDENACIÓN DEL PGO EN RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE PROTECCIÓNAMBIENTAL FIJADO POR LA NORMATIVA SUPRAMUNICAL
	7 RESUMEN DE LAS RAZONES DE SELECCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS PREVISTAS Y DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DEEVALUACIÓN
	7.1 ESCENARIO O ALTERNATIVA 1: MODELO DE TERRITORIO NO ORDENADO
	7.2 ESCENARIO O ALTERNATIVA 2: MODELO DE TERRITORIO ORDENADO EN EL PGO/2000
	7.3 ESCENARIO O ALTERNATIVA 3: MODELO DE TERRITORIO ORDENADO EN EL PGO/2000, CON ORDENACIÓN ANTERIORADECUADA Y ADAPTADA
	7.4 CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ALTERNATIVA DE ORDENACIÓN DEL PGO

	8 PROBABLES EFECTOS SIGNIFICATIVOS DE LA ORDENACIÓN DEL PGO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE
	9 LAS MEDIDAS AMBIENTALES DEL PGO PREVISTAS PARA PREVENIR, REDUCIR O CONTRARRESTAR LOS EFECTOSSIGNIFICATIVOS NEGATIVOS. DETERMINACIONES AMBIENTALES
	10 RESUMEN DE INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL
	11 RESUMEN NO TÉCNICO DE LA INFORMACIÓN FACILITADA EN EL INFORME DE SOSTENIBILIDAD
	12 INFORME SOBRE LA VIABILIDAD ECONÓMICA DE LAS ALTERNATIVAS Y DE LAS MEDIDAS DIRIGIDAS A PREVENIR,REDUCIR O PALIAR LOS EFECTOS NEGATIVOS DEL PGO
	13 AJUSTES DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD Y DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL COMO CONSECUENCIA DE LAAPROBACIÓN DE LA MEMORIA AMBIENTAL


	MEMORIA AMBIENTAL
	MEMORIA AMBIENTAL
	1 CONSIDERACIONES PREVIAS
	1.1 ANTECEDENTES
	1.2 CONTEXTO LEGAL DE LA MEMORIA AMBIENTAL

	2 LA ADAPTACIÓN PLENA DEL PGO. ESBOZO DE LA ORDENACIÓN RESULTANTE DE LA EVALUACIÓNAMBIENTAL PRECEDENTE
	3 PROCEDIMIENTO PRECEDENTE DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LA ADAPTACIÓN PLENA DEL PGO
	3.1 PROCEDIMIENTO GENERAL DE LA ADAPTACIÓN PLENA DEL PGO Y SU EVALUACIÓN AMBIENTAL. ASPECTOSFUNDAMENTALES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS DESARROLLADOS
	3.2 MEMORIA DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PGO Y EN LOS ASPECTOS URBANÍSTICOS RELACIONADOS CON SUMODELO DE ORDENACIÓN
	3.2.1 La discusión social de la ordenación urbanística externa al procedimiento del PGO. La implicación directa del Área deParticipación Ciudadana del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
	3.2.2 La discusión social de la ordenación urbanística externa al procedimiento del PGO. El desarrollo participativo dentro delPlan Estratégico de Las Palmas de Gran Canaria (PROA2020)
	3.2.3 La primera exposición pública de la evaluación ambiental y el Informe de Sostenibilidad de la Adaptación Plena del PGO(2007
	3.2.4 La exposición digital de la Adaptación Plena. La aplicación GEOPORTAL y la exposición web del PGO
	3.2.5 Las Solicitudes Previas. Un mecanismo de recopilación de propuestas preliminares de ciudadanos y colectivos sobre laordenación del PGO
	3.2.6 El período reglado de Información Pública. Balance operativo, metodología de análisis y resumen temático y resolutorio
	3.2.7 El segundo período de Información Pública reglada
	3.2.8 La Consulta interadministrativa


	4 VALORACIÓN Y CALIDAD DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL
	4.1 LA IMPLEMENTACIÓN DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD EN EL SISTEMA DOCUMENTAL DE EVALUACIÓN AMBIENTALDE LA ADAPTACIÓN PLENA DEL PGO
	4.2 VALORACIÓN DE LA CALIDAD Y EFICACIA DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

	5 EVALUACIÓN DE LA CONSULTA INTERADMINISTRATIVA Y SU TOMA DE CONSIDERACIÓN EN LOS ASPECTOSRELACIONADOS CON LA EVALUACIÓN AMBIENTAL
	5.1 LA TOMA EN CONSIDERACIÓN DE LOS ASPECTOS REFERIDOS A LA ESTRUCTURA DOCUMENTAL Y LA JUSTIFICACIÓN DELA ORDENACIÓN
	5.1.1 Grafiado de la servidumbre de protección y la Zona de Servicio del Puerto de La Luz en los Planos de Regulación del Suelo yde la Edificación (Escala pormenorizada 1:2.000
	5.1.2 Grafiado de actuaciones viarias existentes o aprobadas y justificación de determinaciones urbanísticas de ordenación delsistema viario
	5.1.3 Aspectos varios relacionados con las determinaciones en materia documental reguladas en el Plan Insular de Ordenaciónde Gran Canaria
	5.1.4 Aspectos documentales relacionados con la ordenación urbanística del turismo en el municipio

	5.2 LA TOMA EN CONSIDERACIÓN DE LOS ASPECTOS REFERIDOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA
	5.2.1 El ámbito costero
	5.2.2 El ámbito portuario
	5.2.3 El sistema viario. Gobierno de Canarias
	5.2.4 El sistema viario. Cabildo de Gran Canaria
	5.2.5 La coherencia con las determinaciones del Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria
	5.2.6 La coherencia con la legislación sectorial en materia militar
	5.2.7 La procedencia del modelo de ordenación urbanística del turismo
	5.2.8 La coherencia de la ordenación urbanística del patrimonio histórico con los instrumentos y la gestión insular y regional
	5.2.9 La potenciación de la optimización de los indicadores de salud pública
	5.2.10 La adecuación documental y de las determinaciones urbanísticas relacionadas con la biodiversidad
	5.2.11 La mejora de la documentación analítica y justificativa sobre el suelo agrícola


	6 EVALUACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y SU TOMA DE CONSIDERACIÓN EN LOS ASPECTOSRELACIONADOS CON LA EVALUACIÓN AMBIENTAL
	6.1 INTERACCIÓN CON LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LOS AJUSTES EN LA ORDENACIÓN DERIVADOS DEL PERÍODO DEINFORMACIÓN PÚBLICA DE 2009
	6.1.1 Ajustes en la ordenación urbanística de los sectores de Suelo Urbanizable
	6.1.2 Ajustes en la ordenación urbanística de los ámbitos de Suelo Urbano
	6.1.3 Ajustes en la ordenación urbanística de los ámbitos de Suelo Rústico
	6.1.4 Ajustes en el Catálogo Municipal de Protección

	6.2 INTERACCIÓN CON LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LOS AJUSTES EN LA ORDENACIÓN DERIVADOS DEL PERÍODO DEINFORMACIÓN PÚBLICA DE 2010
	6.3 RESUMEN DE LOS AJUSTES MÁS RELEVANTES RELACIONADOS CON LA EVALUACIÓN AMBIENTAL

	7 EFECTOS SIGNIFICATIVOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE
	8 DETERMINACIONES AMBIENTALES A INCORPORAR EN EL PGO.
	9 AJUSTES DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD Y DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL COMO CONSECUENCIA DE LAAPROBACIÓN DE LA MEMORIA AMBIENTAL


	UNIDADES AMBIENTALES
	FICHERO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

	CATÁLOGO DE PROTECCIÓN
	PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO
	PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO
	PATRIMONIO ETNOGRÁFICO
	ZONAS DE INTERÉS MEDIOAMBIENTAL

	CATÁLOGO E.N.A.L.
	CATÁLOGO E.N.A.L.

	CONVENIOS
	CASA AYALA - CASA AYALA, 112 
	SALTO DEL NEGRO - GUANTÁNAMO, 85
	SALTO DEL NEGRO - MARIANAO, 81
	GUANARTEME, CALLE GUATEMALA
	LOS TARAHALES - NORMA E-40 - EMICELA
	SANTA CATALINA - EDIFICIO DE CORREOS
	TAMARACEITE - SG-46 "DOTACIONAL"

	PLANOS
	PLANOS DE INFORMACIÓN
	PLANOS DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
	PLANOS GENERALES DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL
	PLANOS GENERALES DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA
	PLANOS DEL ESTUDIO MUNICIPAL DE MOVILIDAD 
	PLANO DE REGULACIÓN DEL SUELO Y LA EDIFICACIÓN
	PLANO DE GESTIÓN DE SUELO Y PROGRAMACIÓN
	PLANO DEL CATÁLOGO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN
	PLANO DE ÁMBITO DE PROTECCIÓN Y SERVIDUMBRE COSTERA



	uzo-04.pdf
	UZO-04_i_Cat_Ambitos_Pagina_1_Mod2
	UZO-04_i_Cat_Ambitos_Pagina_2_Mod2
	UZO-04_i_Cat_Ambitos_Pagina_3_Mod2




